
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Honorables 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – SECCIÓN (REPARTO) 
Bogotá D.C.  
E.S.D.  
 
ASUNTO:    DEMANDA DE NULIDAD ELECTORAL 
ACTO A DEMANDAR:  CONVOCATORIA Y ACTO DE ELECCIÓN DE LA PRESIDENTE 

Y SECRETARIOS DEL “ENCP” - Espacio Nacional de 
Consulta Previa de Medidas Legislativas y Administrativas 
susceptibles de afectar directamente a las 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras para el periodo 2023-2026, que se realizó 
mediante sesión plenaria del ENCP los días 07 y 08 de 
Julio de 2023 en la ciudad de Cali – Valle. 

DEMANDANTES:  ASOCIACION AFROCOLOMBIANA VICTIMA DEL 
CONFLICTO ARMADO INTERNO DEL TOLIMA 
“ASFROVICTOL Nit: 901132061 – 4 
Rep Legal: LUIS ANGEL SINISTERRA  
CC 16.476.990 de Buenaventura 

  CLEISSER JOHANNA CUERO VILLEGAS  
CC 38.142.521 de Ibagué 

DEMANDADOS:  MINISTERIO DEL INTERIOR – Representado Legalmente  
    Luis Fernando Velasco – Ministro del Interior.  
    NIT. 830.114.475-6 
    LUZ AIDA IBARRA IBARRA (Presidenta Electa ENCP) 
    CC: 39.840.627  
    ARNULFO CARDOSI JULIO (Secretario Electo ENCP) 
    CC: 19.955.125 
    FULGENCIA SERNA CHAVERRA (Secretaria Electa ENCP) 
    CC: 54.252.238     
 
ANDERSON VERGARA BUSTOS, mayor de edad e identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.105.788.251 de Honda, abogado en ejercicio y portador de la 
Tarjeta Profesional No. 303.103 del C. S. de la Judicatura, con domicilio principal en 
el municipio de Honda – Tolima, correo electrónico judicial@vergarayrueda.com y 
vergararueda.abogados@gmail.com, actuando en calidad de apoderado judicial 
de la ASOCIACION AFROCOLOMBIANA VICTIMA DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO 
DEL TOLIMA “ASFROVICTOL” identificada con Nit. 901132061 – 4, con domicilio 
principal en la ciudad de Ibagué – Tolima, correo electrónico 
bombillo121@hotmail.com representada legalmente por el señor LUIS ANGEL 
SINISTERRA identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.476.990, con domicilio 
principal en la ciudad de Ibagué, correo electrónico bombillo121@hotmail.com, 
conforme al poder conferido y del cual se anexa; y CLEISSER JOHANA CUERO 
VILLEGAS, persona natural e identificada con cédula de ciudadanía No. 38.142.521 
con domicilio principal en la ciudad de Ibagué, correo electrónico 
cley200807@gmail.com, conforme a los poderes conferidos y de los cuales se 

anexa, me permito presentar a su despacho DEMANDA DE NULIDAD 
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ELECTORAL en contra del MINISTERIO DEL INTERIOR / Dirección de Asuntos para 

comunidades negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio del 
Interior, en adelante “DACNARP”, representado legalmente por el señor Ministro Dr. 
Luis Fernando Velasco y/o quien haga sus veces al momento de notificación de la 
presente demanda, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, correo 
electrónico notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co; LUZ AIDA IBARRA IBARRA 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.840.627, con domicilio principal 
en la ciudad de Armenia – Quindío y con correo electrónico luziba45@yahoo.es;  
ARNULFO CARDOSI JULIO identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.955.125, 
con domicilio principal en el municipio de María La Baja – Bolívar, correo electrónico 
africaagola19846@gmail.com; y FULGENCIA SERNA CHAVERRA identificada con 
cédula de ciudadanía No. 54.252.238, con domicilio principal en el municipio de 
Bello – Antioquia, correo electrónico fulsecha1@yahoo.es; con el fin lograr 
mediante sentencia judicial se declare LA NULIDAD DE LA CONVOCATORIA Y ACTO 
DE ELECCIÓN DE LA PRESIDENTE Y SECRETARIOS DEL “ENCP PERIODO 2023-2026” - 
Espacio Nacional de Consulta Previa de Medidas Legislativas y Administrativas 
susceptibles de afectar directamente a las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras para el periodo 2023-2026, en adelante 
“ENCP”, que se realizó mediante sesión plenaria del ENCP los días 07 y 08 de Julio 
de 2023 en la ciudad de Cali – Valle, con base en los siguientes  
 

HECHOS  
1. El 29 de marzo de 2023, mediante Circular Externa, el Ministerio del interior / 

Dirección de asuntos para comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras CONVOCÓ al Departamento del Tolima para que el 15 de abril de 
2023 se llevara a cabo la elección de delegados(a) ante el Espacio Nacional 
de Consulta previa de medidas legislativas y administrativas susceptibles de 
afectar directamente a las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras y determinó que para el Departamento del Tolima la cantidad de 
delegados a elegir para el espacio nacional de consulta previa 2023-2027 sería 
de dos (02) delegados.  
 

2. El 15 de abril de 2023, SE LLEVÓ A CABO LA ELECCIÓN de los delegados del 
espacio nacional de consulta previa del departamento del Tolima y se elevó la 
respectiva Acta de Elección.  

 
3. En el momento de la elaboración y firma del Acta de elección de los delegados 

del espacio nacional de consulta previa del departamento del Tolima, LA 
SEÑORA YOLANDA VARONA PRESENTÓ IMPUGNACIÓN A LA ELECCIÓN DE LOS 
DELEGADOS POR ESTE DEPARTAMENTO, argumentando que hubo participación 
de menores de edad y de empleados oficiales que no podían participar en la 
elección y de los cuales votaron, manifestación que quedó plasmada en el 
documento de Acta de reunión.   

 
4. El 18 de abril de 2023 mediante radicado 2023-1-004044-027725, 9 id: 114882 

miembros del espacio departamental Tolima presentaron ante el Ministerio del 
Interior IMPUGNACIÓN Y SOLICITUD DE NULIDAD del Acto de elección que se 
llevó a cabo el 15 de abril de 2023 en la ciudad de Ibagué, el cual fueron 
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elegidos de forma irregular los delegados ante el espacio nacional de consulta 
previa para comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras.  

 
5. El 19 de abril de 2023, mediante radicado 2023-1-004044-027825 id: 115294 SE 

PRESENTÓ ADICIÓN DE DOCUMENTO AL RADICADO 114882 DE 18/04/2023 con el 
fin de AMPLIAR LOS ARGUMENTOS DE IMPUGNACIÓN Y SOLICITUD DE NULIDAD 
DEL ACTO DE ELECCIÓN QUE SE LLEVÓ A CABO EL 15 DE ABRIL DE 2023 en la 
ciudad de Ibagué, el cual fueron elegidos de forma irregular los delegados ante 
el espacio nacional de consulta previa para comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras.  

 
6. El 16 de mayo de 2023, El Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil 

con Magistrado Ponente Dr. Óscar Darío Amaya  Navas, resolvió las preguntas 
que elevó el Ministerio del Interior con relación a las impugnaciones de las 
elecciones de los Espacios Departamentales, incluido el Departamento del 
Tolima, las cuales fueron las siguientes:  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. El 26 de mayo de 2023 el ENCP llevó a cabo sesión plenaria y en dicha sesión se 
concertó únicamente el cronograma para que se realizarán las asambleas de 
elección de personas delegadas al ENCP que no se llevaron a cabo o que 
resultaron inconclusas, tal como se evidencia en la Circular Externa del 01 de 
Junio de 2023 expedida posteriormente por el Ministerio del Interior.  
 

8. El 26 de mayo de 2023 el ENCP llevó a cabo sesión plenaria pero NO 
DEBATIERON, NO RESOLVIERON DE FONDO Y NO EMITIERON RESPUESTAS A LAS 
IMPUGNACIONES PRESENTADAS en las elecciones de los departamentos que se 
impugnaron, incluida la elección del Departamento del Tolima.  
 

9. Finalizada la sesión plenaria del 26 de mayo de 2023, El ENCP no dio respuesta 
a las impugnaciones presentadas por el departamento del Tolima en el término 
previsto de un derecho de petición tal y como lo considero el Consejo de Estado 
que debía hacerse.  
 

10. Mediante Circular Externa del 01 de Junio de 2023, el Ministro del Interior / 
Director de asuntos para comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras, COMUNICÓ EL RESULTADO DE DELEGADOS(A) ANTE EL ESPACIO 
NACIONAL DE CONSULTA PREVIA DE MEDIDAS LEGISLATIVAS Y ADMINISTRATIVAS 
determinando que se habían elegido 124 miembros para el ENCP elegidos sin 

impugnación; 12 delegados sin elegir debido a asambleas no realizadas e 

inconclusas; 12 delegados sin elegir debido  que la elección de delegados al 

ENCP se designaron delegados en número superior; 99 delegados no elegidos 

de diez (10) departamentos con elecciones impugnadas. 
 

11. En la circular externa del 01 de junio de 2023, el ministro del Interior INSTÓ A LOS 
MIEMBROS DE LAS COMUNIDADES NEGRAS PERTENECIENTES A CONSEJOS 
COMUNITARIOS, ORGANIZACIONES BASE Y DEMÁS FORMAS Y EXPRESIONES 
ORGANIZATIVAS DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, para que, en el marco de su 
AUTONOMÍA, convocaran a asamblea el día 08 de junio de 2023 y dieran 
solución a las incidencias que adolezca el proceso de elección de las personas 
delegadas del Tolima al ENCP.  

 
12. De lo dispuesto en la circular externa del 01 de junio de 2023 expedida por el 

ministerio del interior, en ningún apartado se manifiesta que dicha suplica para 
convocar a asamblea el día 08 de junio de 2023 para el Departamento del 
Tolima y los demás Departamentos que impugnaron su elección, fuese el 
resultado de la resolución a las impugnaciones por parte del ENCP.  

 
13. Al 01 de Junio de 2023, habiéndose cumplido ya el término previsto para dar 

respuesta a las impugnaciones, EL ENCP NO RESOLVIÓ LAS IMPUGNACIONES 
PRESENTADAS POR MIEMBROS DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA del Acto de 
elección de sus delegados al ENCP que se llevó a cabo el 15 de abril de 2023 
en la ciudad de Ibagué.  

 
14. La Circular Externa del 01 de Junio de 2023 expedida por el Ministerio del Interior, 

SE EXPIDIÓ DE MANERA IRREGULAR E ILEGAL, pues fue el Ministerio del Interior el 
que Instó a los miembros del Departamento del Tolima a llevar a cabo asamblea 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

de nueva elección de las personas delegadas del Tolima al ENCP, sin que haya 
mediado la respuesta formal por parte del ENCP (como órgano representativo y autónomo) a 
las impugnaciones presentadas en la elección primaria del Tolima.  

 
15. A la fecha 01 de junio de 2023 El Ministerio del Interior y el ENCP hizo caso omiso 

a las respuestas de la consulta elevada y expedida el Consejo de Estado el 16 
de mayo de 2023 con relación a la solución de las impugnaciones presentadas 
en varios departamentos, incluido el Departamento del Tolima, y con ello 
CONSTITUYÓ UN VICIO EN EL PROCEDIMIENTO DE CONFORMACIÓN DE LOS 
DELEGADOS PARA LA ELECCIÓN DEL NUEVO ENCP que se elegirían 
posteriormente.  

 
16. El 02 de junio de 2023, mediante radicado E-2023-163428, el PROCURADOR 

DELEGADO PREVENTIVO Y DE CONTROL DE GESTIÓN PARA ASUNTOS ÉTNICOS (E), 
REQUIRIÓ DE MANERA URGENTE, dar respuestas a quejas presentadas ante la 
Procuraduría General de la Nación sobre convocatoria de elección de los 
Delegados al Espacio Nacional de Consulta Previa, e igualmente recordó al 
Ministro del Interior lo siguiente:  

 

 

 
 

17. El 05 de junio de 2023, mediante Circular Externa expedida por la Viceministra 
para la Participación y la igualdad de los Derechos y el Director DACNARP, 
REALIZÓ UNA ADENDA A LA CIRCULAR EXTERNA DEL 01 DE JUNIO DE 2023, y 
determinó en lo relacionado al Departamento del Tolima y los demás 
departamentos que impugnaron su elección que “LO ORDENADO EN LA 
CIRCULAR DEL 01 DE JUNIO ES UNA RECOMENDACIÓN DEL MINISTERIO DEL 
INTERIOR PARA EL ESPACIO AUTÓNOMO Y MIEMBROS DE LAS COMUNIDADES 
NEGRAS DEL TOLIMA con el fin de resolver los desacuerdos presentados sobre el 
proceso de elección de las personas delegadas al ENCP”.  
 

18. La Viceministra para la participación y la igualdad de derechos así como el 
Director DACNARP del Ministerio del Interior, dispuso en las anteriores circulares 
externas que lo dispuesto en estos actos es una recomendación del Ministerio, 
LO CUAL EL MINISTERIO DEL INTERIOR OMITE E INAPLICA LO ORDENADO POR EL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSEJO DE ESTADO en cuanto a la forma y procedimiento en que se debían 
resolver las impugnaciones presentadas a las elecciones de los delegados 
departamentales, en este caso, impugnaciones que debía resolver el ENCP en 
el marco de su autonomía y como órgano representativo de la población 
afrodescendiente, negra, raizal y palenquera.  

 
19. El 06 de junio de 2023, 10 miembros y presidentes de organizaciones negras, 

afrocolombianas, raizales y palenqueras del Tolima, REALIZARON 
CONVOCATORIA PARA LLEVAR A CABO ELECCIÓN DE DELEGADOS(AS) ANTE EL 
ENCP, conforme a lo dispuesto en la Circular Externa del Ministerio del Interior de 
fecha 01 y 05 de junio de 2023. Convocatoria que fue divulgada por correo 
electrónico a las diferentes organizaciones participantes del Tolima y suscrita por 
los miembros convocantes.  

 
20.  El 08 de Junio de 2023 se REALIZÓ EL ESPACIO AUTÓNOMO DEL TOLIMA con 

representantes legales de organizaciones de base, consejos comunitarios y 
demás formas organizativas de comunidades negras y afrocolombianas, 
raizales y palenqueras de este Departamento Y SE ELIGIERON LOS DELEGADOS 
AL ENCP por consenso de los participantes, eligiendo a los señores LUIS ANGEL 
SINISTERRA Y CLEISSER JOHANA CUERO VILLEGAS.  

 
21. A través de correo electrónico, las organizaciones de base del Departamento 

del Tolima COMUNICARON Y NOTIFICARON AL MINISTERIO DEL INTERIOR LA 
SUBSANACIÓN Y EL CUMPLIMIENTO DE LA ELECCIÓN DE LOS DELEGADOS AL ENCP 
POR EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, EN CUMPLIMIENTO A LAS CIRCULARES 
EXTERNAS DE FECHA 01 Y 05 DE JUNIO DE 2023, allegando toda la 
documentación requerida para que fuese aprobada la elección realizada en 
la ciudad de Ibagué el 08 de junio de 2023, notificación que le correspondió el 
radicado de entrada No. 2023-1-004044-042333 id 146094 de 2023 del Ministerio 
del Interior.   

 
22. El 09 de Junio de 2023, mediante radicado 2023-2-002202-024917 ID 146052, la 

Dirección de asuntos para comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras del Ministerio del Interior CONVOCÓ DE MANERA IIREGULAR E 
ILEGAL a los delegados (as) por enfoque diferencial de los Departamentos del 
país a participar en la elección de los nuevos delegados de los enfoques 
diferenciales para conformar el ENCP 2023-2026, sin que se haya tenido la 
resolución formal por parte del ENCP de las impugnaciones presentadas por el 
departamento del Tolima y otros 11 departamentos adicionales. 

 
23. El 10 y 11 de junio de 2023 SE LLEVÓ A CABO DE MANERA IRREGULAR E ILEGAL la 

elección de los delegados de los enfoques diferenciales que concurren en las 
diferentes expresiones organizativas adoptadas por las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras de nivel nacional, y en donde se 
designó un (1) delegado nacional por cada uno de los siguientes sectores 
poblacionales: Jóvenes; Mujeres; Víctimas; LGBTI; Personas con discapacidad; 
Adulto mayor, tal como se evidencia en el Acta suscrita y allegada como 
prueba, elección llevada a cabo sin que se haya tenido la resolución formal por 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

parte del ENCP de las impugnaciones presentadas por el departamento del 
Tolima y otros 11 departamentos adicionales. 

 
24. El 02 de julio de 2023, a las 22:41 horas, mediante radicado 2023-2-002202-028666 

ID 157959, el Director de Asuntos para comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras del Ministerio del Interior CONVOCÓ DE MANERA 
IRREGULAR E ILEGAL a Sesión Plenaria del Espacio Nacional de Consulta Previa 
de Comunidades Negras, Raizales y Palenqueras del país para el periodo 2023-
2026, la cual se llevaría a cabo el día 06 al 09 de julio de 2023 en la ciudad de 
Cali – Valle del Cauca, convocatoria irregular e ilegal debido a que se realizó 
sin que se haya tenido la resolución formal por parte del ENCP de las 
impugnaciones presentadas por el departamento del Tolima y otros 11 
departamentos adicionales. 

 
25. Al 02 de julio de 2023, fecha de convocatoria al nuevo ENCP, EL ENCP VIGENTE 

NO HABÍA RESUELTO LAS 12 IMPUGNACIONES DE LAS ELECCIONES 
DEPARTAMENTALES, incluida el departamento del Tolima, y por ende NO HABÍA 
ACTO ADMINISTRATIVO EN FIRME Y DEBIDAMENTE EJECUTORIADO QUE 
RESOLVIERA LA LEGALIDAD O ILEGALIDAD DE DICHAS ELECCIONES.  

 
26. El 06 y 07 de julio de 2023, en la ciudad de Cali – Valle, se llevó a cabo el acto 

de elección de la nueva presidenta y secretarios del ENCP y se escogió a las 
siguientes personas: LUZ AIDA IBARRA IBARRA identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 39.840.627 como nueva Presidenta del ENCP para el periodo 
2023-2026; FULGENCIA SERNA CHAVERRA identificada con cédula de 
ciudadanía No. 54.252.238 y ARNULFO CARDOSI JULIO identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 19.955.125 como secretarios del ENCP para el 
periodo 2023-2026. 

 
27. De la elección de los nuevos Directivos del ENCP (Presidenta y Secretarios) se 

suscribió Acta y Listado de asistencia mediante la cual se determina los 
delegados departamentales participantes a la asamblea, las personas elegidas 
y la aprobación de la misma.  

 
28. Del Acta que contiene la elección de los nuevos directivos del ENCP (Presidenta 

y Secretarios) brilla por su ausencia la manifestación de aceptación de estos 
cargos por parte de las personas elegidas, omisión que vicia el procedimiento 
de elección con nulidad.  

 
29. La sesión plenaria del ENCP celebrada el 07 y 08 de julio de 2023, la elección de 

los nuevos directivos (Presidente y Secretario) y de los delegados de las 7 
comisiones del nuevo ENCP SE ENCUENTRA VICIADA DE NULIDAD, debido a que 
el director DACNARP del Ministerio del Interior convocó a sesión del nuevo ENCP 
argumentando que se habían elegido los delegados de las 33 departamentos 
incluido el Distrito de Bogotá, omitiendo con ello que 12 elecciones de 
delegados departamentales, incluida el Departamento del Tolima, se 
encontraban sin resolver impugnaciones por parte del ENCP y por ende no 
contaban con acto administrativo en firme que decidiera sobre la legalidad o 
ilegalidad de dichas elecciones.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
30. La sesión plenaria del ENCP celebrada el 07 y 08 de julio de 2023, la elección de 

los nuevos directivos (Presidente y Secretario) y de los delegados de las 7 
comisiones del nuevo ENCP, SE ENCUENTRA VICIADA DE NULIDAD debido a que 
fueron convocados y participaron los delegados elegidos por los 12 
departamentos que fueron impugnada su elección, por lo que su participación 
es ilegal teniendo en cuenta que éstos no contaban con un acto administrativo 
en firme que resolviera la legalidad o ilegalidad de su elección.  

 

31. La sesión plenaria del ENCP celebrada el 07 y 08 de julio de 2023, la elección de 
los nuevos directivos (Presidente y Secretario) y de los delegados de las 7 
comisiones del nuevo ENCP, SE ENCUENTRA VICIADA DE NULIDAD debido a que 
se convocó y realizó sin que se haya resuelto previamente, a través de Acto 
Administrativo debidamente notificado y ejecutoriado parte del ENCP, las 
impugnaciones presentadas por el departamento del Tolima y otros 11 
departamentos adicionales de la elección de sus delegados.  

 
32. La sesión plenaria del ENCP celebrada el 07 y 08 de julio de 2023, la elección de 

los nuevos directivos (Presidente y Secretario) y de los delegados de las 7 
comisiones del nuevo ENCP, SE ENCUENTRA VICIADA DE NULIDAD debido a que 
no se determinó previamente la participación plena de los delegados de los 33 
departamentos incluido Bogotá, ya que al momento de la convocatoria y 
elección del nuevo ENCP, 12 departamentos no tenían resuelta las 
impugnaciones presentadas.   

 
33. El 07 de Julio de 2023, los señores LUIS ANGEL SINISTERRA y CLEISSER JOHANA 

CUERO VILLEGAS presentaron documento de constancia donde manifestaron 
que ellos, en calidad de Delegados electos por el Departamento del Tolima el 
día 8 de junio de 2023 en la ciudad de Ibagué, NO HABÍAN SIDO CONVOCADOS 
al ENCP y por ende no hacían parte como delegados ante la elección del 
nuevo ENCP, presentaron las pruebas documentales y dejaron constancia de 
su radicación quien recibió el secretario del ENCP.   

 
34. Que el 24 de julio de 2023, el representante legal de la Asociación 

Afrocolombiana del Tolima “AFROTOL”, certificó que la señora CLEISSER 
JOHANNA CUERO VILLEGAS hace parte de esta asociación y se postuló por 
parte de esta asociación para participar como delegada ante el ENCP del 
Tolima, asimismo certificó que por más de 20 años ha sido promotora de 
diferentes proyectos y actividades al interior de esta organización.  

 
35. Que la señora CLEISSER JOHANA CUERO VILLEGAS, y el señor LUIS ANGEL 

SINISTERRA, me confirieron poder para poder actuar e instaurar la presente 
acción. 

 
 
Con base en los anteriores hechos, se solicita a la Jurisdicción Administrativa que, 
previo a reconocer personería jurídica al abogado de los accionantes y resuelto el 
material probatorio, se concedan las siguientes  
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRETENSIONES 
 

1. SE DECLARE LA NULIDAD de la CONVOCATORIA a I sesión plenaria del Espacio 
Nacional de Consulta Previa de Comunidades Negras, Raizales y Palenqueras, 
Periodo 2023-2026, identificada con radicado 2023-2-002202-028666 ID 157959 
del 02 de julio de 2023, expedida por el Director DACNARP del Ministerio del 
Interior.  
 

2. SE DECLARE LA NULIDAD DE LA INSTALACIÓN Y 1RA SESIÓN PLENARIA del Espacio 
Nacional de Consulta Previa de Comunidades Negras, Raizales y Palenqueras, 
Periodo 2023-2026, que se llevó a cabo los días 07 y 08 de julio de 2023, en la 
ciudad de Cali – Valle.   

 
3. SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO DE ELECCIÓN de LUZ AIDA IBARRA IBARRA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 39.840.627 como Presidente del 
ENCP para el periodo 2023-2026, que se llevó a cabo en sesión plenaria del 
ENCP los días 07 y 08 de julio de 2023, en la ciudad de Cali – Valle.   

 
4. SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO DE ELECCIÓN de los señores FULGENCIA 

SERNA CHAVERRA identificada con cédula de ciudadanía No. 54.252.238 y 
ARNULFO CARDOSI JULIO identificado con la cédula de ciudadanía No. 
19.955.125 como SECRETARIOS DEL ENCP para el periodo 2023-2026, que se llevó 
a cabo en sesión plenaria del ENCP los días 07 y 08 de julio de 2023, en la ciudad 
de Cali – Valle.  

 

5. ORDENAR AL ENCP A RESOLVER las 12 impugnaciones de Elección de delegados 
ante el ENCP de los siguientes departamentos: 1. Atlántico 2. Bogotá D.C. 3. 

Bolívar. 4. Cauco, 5. Cundinamarca; 6. Guainía; 7. La Guajira; 8. Magdalena; 9. 

Meta; 10. Santander; 11. Tolima; 12. Valle del Cauca, las cuales deberán ser 
debidamente notificadas a los impugnantes. 

 
6. ORDENAR al Ministro del Interior, Director DACNARP del Ministerio del Interior, 

que una vez resueltas las impugnaciones presentadas por los departamentos 
anteriormente nombrados, especialmente el Departamento del Tolima, se 
continúe con el proceso de elección y conformación de los delegados 
departamentales ante el ENCP.  

 
7. ORDENAR al Ministro del Interior, Director DACNARP del Ministerio del Interior, 

que una vez culminado el proceso de elección y conformación de los 
delegados al ENCP de los 33 departamentos incluido Bogotá, se convoque 
nuevamente a Sesión Plenaria del Espacio Nacional de Consulta Previa de 
Comunidades Negras, raizales y palenqueras, para elección del ENCP para el 
periodo 2023-2026.  

 
8. Condenar en Costas y Agencias en Derecho a los demandados.  

 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEDIDA CAUTELAR 
 

Debido a que las pretensiones versan sobre la Nulidad de la convocatoria y del 
Acto de elección de la Presidenta y Secretarios Elector del ENCP que se llevó a 
cabo en la sesión plenaria del ENCP celebrado el día 07 y 08 de julio de 2023, se 
solicita como medida provisional LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LOS EFECTOS 
JURÍDICOS DE LA CONVOCATORIA Y DEL ACTO DE ELECCIÓN DEL PRESIDENTE Y 
SECRETARIOS DEL ENCP ELEGIDOS EL PASADO 07 Y 08 DE JULIO DE 2023 teniendo en 
cuenta los siguientes argumentos.  
 
1. La demanda se encuentra razonablemente fundada en derecho, pues las 

acciones realizadas por el Ministerio del Interior y las Omisiones generadas por 
el ENCP al omitir dar respuesta de fondo a las 12 impugnaciones de las 
elecciones de los delegados departamentales, especialmente a las 
impugnaciones del Departamento del Tolima, constituye un grave violación a 
las disposiciones contenidas en el art. 23 de la Constitución Política, la Ley 
Estatutaria 1755 de 2015, que sustituyó el capítulo que desarrollaba el derecho 
de petición en la Ley 1437 de 2015 (CPACA), en sus artículos 13 al 33; artículos 
2.5.1.4.2., 2.5.1.4.3., 2.5.1.4.4., 2.5.1.4.6., 2.5.1.4.8., 2.5.1.4.10., 2.5.1.4.11., del 
Decreto 1372 de 2018.  
 

2. Con la demanda se demuestra la titularidad de los derechos invocados que le 
asisten a los accionantes de solicitar la nulidad electoral de la convocatoria y 
del acto de elección de la nueva presidente y secretarios del ENCP, se 
demuestra con las pruebas allegada al plenario la irregularidad e ilegalidad 
cometida durante el proceso por la acción del Ministerio y la Omisión del ENCP 
al no resolver las impugnaciones de los 12 departamentos, especialmente la del 
Departamento del Tolima.  

 
3. Resulta más gravoso para el interés público negar la medida cautelar, teniendo 

en cuenta que son 12 departamentos que se encuentran a la espera de la 
respuesta a las impugnaciones de estas elecciones y por ende no se cuenta 
con la conformación real y legal de todos los delegados para el ENCP, de 
manera que negarla, seguiría vulnerando el interés público de las comunidades 
negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras del país.  

 
4. El no otorgarse la medida de suspensión provisional de la convocatoria y Acto 

de elección de Presidente y Secretarios del ENCP, se generaría un perjuicio 
irremediable para las comunidades negras, afrodescendientes, raizales y 
palenqueras de los 12 departamentos que impugnaron la elección de sus 
delegados ante el ENCP, especialmente estas comunidades del Departamento 
del Tolima que representan los aquí demandantes, pues de no suspenderse se 
estaría vulnerando los derechos de participación, representación, consulta 
previa, su diversidad étnica y cultural, el derecho a participar en la 
conformación, ejercicio y control del poder político, el derecho de 
reconocimiento de autodeterminación de los pueblos negros, 
afrodescendientes, raizales, etc.  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo anterior expuesto se solicita como medida provisional LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL de los efectos jurídicos del Acto de Elección del Presidente y 
Secretarios del ENCP elegidos el pasado 07 y 08 de julio de 2023.  
 

 

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN 
 

NORMAS VIOLADAS: 
 
Los demandantes señalan como vulneradas las siguientes normas: At. 1, 2, 7, 40, 70, 
92, 95-8 de la Constitución. Ley 21 de 1991, los artículos 2.5.1.4.2., 2.5.1.4.3., 2.5.1.4.4., 
2.5.1.4.6., 2.5.1.4.8., 2.5.1.4.10., 2.5.1.4.11. del Decreto 1372 de 2018 que adicionó el 
Decreto 1066 de 2015, artículo 1 de la Ley Estatutaria 1755 de 2015, que sustituyó el 
capítulo que desarrollaba el derecho de petición en los artículos 13 a 33, de la Parte 
Primera de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), acciones y omisiones de los demandados 
que por ende violan los artículos antes mencionados en lo relacionado con el 
derecho de petición. 

 
CONCEPTO DE VIOLACIÓN: 
 
Mis poderdantes los señores LUIS ANGEL SINISTERRA y CLEISSER JOHANNA CUERO 
VILLEGAS, en calidad de demandantes como personas naturales en la presente 
acción, consideran que la elección de los directivos (Presidenta y Secretarios) del 
ENCP es nula teniendo en cuenta que el Ministerio del Interior convocó a asamblea 
del ENCP para el mes de julio de 2023, sin que se hayan resuelto las 12 
impugnaciones de elecciones de delegados departamentales, incluyendo la del 
Departamento del Tolima. De las pruebas allegadas al plenario se puede 
determinar con completa certeza que el ENCP y el Ministerio del Interior para el mes 
de mayo recibieron un concepto por parte del Consejo de Estado que respondía 
a inquietudes planteadas por los servidores públicos del Ministerio, para lo cual se 
le entregó por parte de esta Alta Corte las herramientas y los procedimientos 
jurídicos que debían implementarse para llevar a cabo la resolución de las 
impugnaciones presentadas, los términos legales previstos para ello y por 
consiguiente continuar el procedimiento de conformación de los delegados de los 
33 departamentos que conformarían la asamblea del ENCP.  
 
El Ministerio, en calidad de demandado y convocante del ENCP violó lo dispuesto 
en el artículo 2.5.1.4.2., 2.5.1.4.3 del Decreto 1372 de 2018 en cuanto no respetó los 
criterios para la integración del Espacio Nacional de Consulta Previa, pues violó lo 
dispuesto y en lo relacionado al criterio poblacional, pues al momento de expedir 
la convocatoria del 02 de julio de 2023, no se contaba con un acto administrativo 
debidamente ejecutoriado que determinara finalmente los delegados de los 12 
departamentos que impugnaron la elección de sus delegados, en lo que se incluye 
el Departamento del Tolima.  
 
Así las cosas, el Ministerio dispuso a convocar a los delegados del Departamento 
del Tolima que fueron electos el día 15 de abril de 2023, pero que su elección se 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

encontraba impugnada, es decir, no se encontraba vigente hasta tanto el superior 
jerárquico, en este caso el ENCP, resolviera de tales impugnaciones y fuesen 
notificada su decisión en debida forma. La elección de los delegados del 
Departamento del Tolima se encontraba suspendida y por ende su elección no 
gozaba de efectos erga omnes y de completa legalidad hasta tanto el ENCP 
resolviera de tales impugnaciones.  
 
La acción de convocar a asamblea del ENCP sin haberse determinado la 
integración total de todos los delegados que componen el ENCP, constituye un 
vicio de nulidad del procedimiento y del Acto Propio de elección de los directivos 
del ENCP (Presidente y Secretarios) para el periodo 2023-2026 y por ende la 
violación absoluta de los derechos fundamentales a la participación y al voto de 
los representantes de las organizaciones del Departamento del Tolima que 
impugnaron dicha elección, así como también de las demás personas que 
impugnaron las elecciones de los delegados departamentales de los demás 11 
departamentos.  
 
La no integración total, legal y en debida forma de los delegados que componen 
el ENCP, viola lo dispuesto en los artículos 1, 2, 7, 40, 70, 92, 95-8 de la Constitución 
Política de Colombi, por las siguientes razones:  
 

• El Ministerio del Interior incumplió los fines y deberes del Estado Colombiano 
en especial el fin de ser un Estado democrático, participativo y pluralista, 
pues con la no integración en debida forma de los delegados de los 33 
departamentos incluido Bogotá y con la inclusión de los 12 departamentos 
que tenían elección de delegados impugnada y sin resolver, vulneró para la 
comunidad afrodescendiente del Tolima el principio democrático, 
participativo y pluralista para toda esta población del departamento.  
 

• El Ministerio del Interior, no cumple los fines del Estado consistente en facilitar 
a la comunidad afro del Tolima la participación de todos en las decisiones 
que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de 
la Nación, pues al convocar al ENCP sin haberse determinado e integrado 
en debida y legal forma los delegados de los 33 departamentos incluido 
Bogotá D.C, y haber integrado a 12 departamentos que tenía la elección 
de delegados departamentales al ENCP en impugnación y sin resolver, viola 
estos fines del Estado con relación especial a la población afrodescendiente 
del Departamento del Tolima, impidiéndole participar en las decisiones que 
le afecten a ellos como población negra y raizal de Colombia. 
 

• El Ministerio del Interior incumple el Deber que tiene el Estado Colombiano 
de reconocer y proteger la diversidad étnica y cultural de la Nación, 
especialmente el reconocimiento de la población afrodescendiente, negra, 
palenquera y raizal del Departamento del Tolima, ya que incurrió en error a 
la población afrodescendiente, negra y palenquera de este departamento 
debido a que al momento de llevar a cabo el acto de elección de los 
directivos del ENCP el 07 y 08 de julio de 2023, no se tenía claridad sobre 
quiénes eran los delegados de este departamento, máxime cuando el 
ministerio convocó a los “elegidos” el pasado mes de abril pero hicieron 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

presencia los “elegidos” del 08 de junio de 2023, situación que constituyó 
una incurrencia en error del Ministerio hacía la población afro del 
departamento del Tolima afectando con ello el reconocimiento de esta 
población, pues ni estos ni aquellos tuvieron la participación que debían en 
la elección de los directivos del ENCP.  

  
• El Ministro del Interior viola el derecho que tiene los ciudadanos 

afrodescendientes, negros, palenqueros y raizales del Departamento del 
Tolima a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político 
del Estado. debido a que no se contó con la participación de los delegados 
del Tolima al acto de elección de la nueva directiva del ENCP debidamente 
determinados y por ende la imposibilidad de poder elegir y ser elegidos en 
las directivas del ENCP.  
 

• El Ministerio del interior, al intentar dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
parágrafo del art. ARTÍCULO 2.5.1.4.3. del Decreto 1372 de 2018, de manera 
apresurada procedió a convocar a los delegados de los 33 departamentos 
incluido Bogotá, a la asamblea del ENCP para la elección de los nuevos 
directivos, violando con ello  
 

Ahora bien, en cuanto al Acto propiamente dicho de elección de los nuevos 
directivos (Presidenta y Secretarios) del ENCP para el periodo 2023-2026, la 
Conformación del Espacio Autónomo e encuentra viciada de nulidad y por ende 
la elección de los nuevos directivos en la medida en que su elección se llevó a 
cabo con la participación de delegados del departamento del Atlántico, Bogotá, 
Bolívar, Guainía, La Guajira, Magdalena, Meta, Santander, Tolima y Valle, que 
tenían impugnada su elección departamental y que el ENCP no había resuelto su 
impugnación en los términos previstos por el Consejo De Estado, razón por la cual, 
los votos de estos delegados no son legítimos y por ende son ilegales.  
 
El ENCP no dio respuesta formal y debidamente notificada y ejecutoriada a las 
impugnaciones de las elecciones de los delegados de los 12 departamentos que 
fueron impugnadas sus elecciones, pese a que el Ministerio, como secretaría 
técnica, contaba con un concepto emitido por el Consejo de Estado que 
estipulaba el procedimiento y los términos con que contaba el ENCP como espacio 
autónomo para dirimir las impugnaciones presentadas por estos 12 departamentos. 
La omisión del ENCP para el día 16 de mayo de 2023, fecha en la cual contaban 
con un concepto jurídico de una Alta Corte, constituye una flagrante violación a 
lo dispuesto en los artículos 2.5.1.4.4., 2.5.1.4.6., 2.5.1.4.8., 2.5.1.4.10., 2.5.1.4.11. del 
Decreto 1372 de 2018 que adicionó el Decreto 1066 de 2015, artículo 1 de la Ley 
Estatutaria 1755 de 2015, que sustituyó el capítulo que desarrollaba el derecho de 
petición en los artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011 (CPACA).  
 
El ENCP en el marco de su autonomía pero cumpliendo los fines del Estado 
propiamente al ser  un espacio participativo, democrático y autónomo creado por 
ley y la jurisprudencia constitucional, al no dar respuesta formal y debidamente 
notificada a las impugnaciones de las elecciones de los delegados de los 12 
departamentos que presentaron impugnaciones, viola lo consagrado en la Ley 
Estatutaria 1755 de 2015, que sustituyó el capítulo que desarrollaba el derecho de 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

petición en los artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), 
en especial en o relacionado a los artículos 13 a 30 de esta ley y por ende vició el 
procedimiento de elección de los nuevos directivos del ENCP que se llevó a cabo 
el pasado 07 y 08 de julio de 2023.  
 
Lo que el ENCP para el mes de junio, fue haber resuelto formalmente las 
impugnaciones que se presentaron en los 12 departamentos, notificar las 
decisiones de las impugnaciones y por ende dejar en firma la decisión contenida 
con el fin de continuar con el proceso de conformación de los delegados 
departamentales a la asamblea general del ENCP para que posteriormente, el 
Ministerio en calidad de secretaría técnica y habilitado por la ley para convocar, 
procediera hacer la convocatoria a todos y cada uno de los delegados de los 33 
departamentos incluido Bogotá en donde ya se contara con la elección de los 
delegados debidamente ejecutoriada.  
 
Es entonces como se evidencia una clara violación a la ley por parte del i) El 
Ministerio del Interior y ii) El ENCP propiamente dicho en el marco de su autonomía, 
razón por la cual, la elección de los directivos (Presidenta y Secretarios) del ENCP 
para el periodo 2023-2026 debe declararse NULA.  

 
 

PROCEDIMIENTO, COMPETENCIA Y CUANTÍA 
 

De acuerdo con lo estipulado en el literal b del numeral 6 del artículo 151 del 
Código De Procedimiento Administrativo Y De Lo Contencioso Administrativo (Ley 
1437 De 2011), corresponde a esta Corporación conocer de este proceso en única 
instancia. Las pretensiones de la presente demanda de nulidad no son de 
contenido económico, por lo tanto, no tienen cuantía.  
 
Adicionalmente, La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo conoce de los 
procesos que se susciten con ocasión del ejercicio de las acciones populares 
originadas en actos, acciones y omisiones de las entidades públicas y de las 
personas privadas que desempeñen funciones administrativas como lo dispone el 
artículo 15 de la Ley 472 de 1998. 
 
Conforme a la misma ley, en razón de la competencia territorial, conocerá la 
demanda el juez del lugar de ocurrencia de los hechos o el del domicilio del 
demandado a elección del actor popular, según lo establece el artículo 16. 
 
Bajo esas premisas normativas, teniendo en cuenta que la presente acción se 
invocó al Ministerio del Interior como demandado, son ustedes señores Magistrados 
del Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca, los que deban conocer el 
presente asunto.  

 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE LA CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL  
 
El artículo 164 numeral 2 del CPACA, determina el término previsto en que se 
debe invocar o presentar la demanda, esto es, el término de treinta (30) días, a 
saber;  

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 

a) Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo electoral, el término será de treinta (30) 

días. Si la elección se declara en audiencia pública el término se contará a partir del día siguiente; 

en los demás casos de elección y en los de nombramientos se cuenta a partir del día siguiente al de 

su publicación efectuada en la forma prevista en el inciso 1o del artículo 65 de este Código. 

En las elecciones o nombramientos que requieren confirmación, el término para demandar se 

contará a partir del día siguiente a la confirmación; 

De lo anterior expuesto, se determina que la demanda se presenta en el término 
previsto, toda vez que la elección de los nuevos directivos del ENCP para el periodo 
2023-2026 se realizó el pasado 08 de julio de 2023, por lo que la demanda se 
entiende presentada en tiempo. 

 
PRUEBAS  

 
1. Circular Externa del 29 de marzo de 2023 expedida por el Ministro del Interior y 

el Director DACNARP del Ministerio del Interior.  
 
2. Oficio de solicitud de apoyo logístico expedido por el Ministerio el Director 

DACNARP del Ministerio del Interior, con radicado 2023-2-002202-012140 ID 
108858 del 03 de abril de 2023. 
 

3. Oficio de fecha 12 de abril de 2023 suscrito por los delegados del Espacio 
Nacional de Consulta Previa del Departamento del Tolima dirigido al el Director 
DACNARP del Ministerio del Interior informando la fecha, hora y lugar que se 
llevaría a cabo la elección de los delegados del Departamento del Tolima.  

 
4. Copia del Acta No. 1 Elección delegados ante el Espacio Nacional de Consulta 

Previa suscrita por el Presidente y Secretario del ENCP del Tolima y en donde se 
eligieron a los señores (Andrés Felipe Velasquez y Zandy Zarley Perea) y donde 
se evidencia la impugnación presentada por la señora Yolanda Varona Mina.  

 
5. Copia de la Impugnación y solicitud de Nulidad del Acto de elección que se 

llevó a cabo el día 15 de abril de 2023 en la ciudad de Ibagué, el cual fueron 
elegidos de forma irregular los delegados ante el espacio nacional de consulta 
previa para las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras 
del Tolima, de fecha 17 de abril de 2023.  

 
5.1. Copia de correo electrónico de Impugnación elección de delegados 

consulta previa Tolima de fecha 18 de abril de 2023. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr001.html#65


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.2. Copia de correo electrónico de ampliación de impugnación y 
presentación de más pruebas de impugnación.  

 
6. Copia del CONCEPTO respuesta a la consulta y servicio civil con número único 

110010306000202300152 00 con radicación 2504 de fecha 16 de mayo de 2023 
suscrita por los Honorable Magistrados del Consejo de Estado.  

 
7. Copia del requerimiento del 02 de junio de 2023, mediante radicado E-2023-

163428, el PROCURADOR DELEGADO PREVENTIVO Y DE CONTROL DE GESTIÓN 
PARA ASUNTOS ÉTNICOS (E), REQUIRIÓ DE MANERA URGENTE al Ministro del 
Interior. 

 
8. Circular Externa del 01 de junio de 2023 expedida por la Viceministra para la 

participación y la igualdad de Derechos del Ministerio del Interior y el Director 
DACNARP del Ministerio del Interior.  

 
9. Circular Externa del 05 de Junio 2023 expedida por la Viceministra para la 

participación y la igualdad de Derechos del Ministerio del Interior y el Director 
DACNARP del Ministerio del Interior. 

 
10. Copia de la convocatoria en Espacio Autónomo a elección de delegados(as) 

por el Departamento del Tolima, ante el ENCP, según circular externa del 
Ministerio del Interior del 01 de junio de 2023 y circular aclaratoria del 5 de junio 
de 2023.  

 
11. Copia del Acta de fecha 08 de junio de 2023 suscrita por los participantes del 

Espacio autónomo de comunidades negras del departamento del Tolima, 
donde se eligen los nuevos(as) delegados al ENCP.  

 
12. Copia del correo electrónico de fecha 08 de junio de 2023 donde se  realiza 

comunicación y notificación del cumplimiento de la convocatoria, acta y 
documentos que soportan la nueva elección de los delegados del Espacio 
Autónomo de Comunidades Negras del Tolima para ENCP conforme a la 
circular del 01/06/2023 y circular aclaratoria del 05/06/2023.  

 
13. Copia del correo electrónico de fecha 09 de junio de 2023 donde se confirma 

el radicado de la notificación de la nueva elección de los delegados del 
departamento del Tolima, radicado que correspondió el número 2023-1-004044-
042333 ID 146094 del 09 de junio de 2023.  

 
13.1. Recibido ministerio del interior del acta de subsanación 8 de junio de 2023 

 
14. Copia de la convocatoria a elección del enfoque diferencial para conformar 

el ENCP periodo 2023-2026, expedida por el Director DACNARP del Ministerio del 
Interior. 

 
15. Copia de la convocatoria I Sesión plenaria del Espacio Nacional de Consulta 

Previa de Comunidades Negras, Raizales y Palenqueras, Periodo 2023-2026, con 
radicado 2023-2-002202-028666 ID 157959 del 02 de julio de 2023, a las 22:41:45 
horas.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
16. Copia del Acta de elección y de sesión plenaria del ENCP de medidas 

legislativas y administrativas susceptibles de afectar directamente a las 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, Periodo 2023-
2026 para la integración de las comisiones del Espacio nacional de consulta 
previa y socialización del Reglamenta Interno, de fecha 07 y 08 de julio de 2023.  

 
17. Copia del oficio del 07 de julio de 2023 suscrito por los señores CLEISSER JOHANA 

VILLEGAS y LUIS ANGEL SINISTERRA, y recibido por el secretario electo del ENCP 
el día 07 de julio de 2023, en donde manifiestan el inconformismo por la no 
participación de ellos en calidad de delegados del departamento del Tolima 
electos, al ENCP convocada.  

 
18. Copia del Certificado de Existencia y Representación Legal de La ASOCIACIÓN 

AFROCOLOMBIANA VICTIMA DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO DE TOLIMA, 
con Nit 901132061-4.  

 
19. Certificado de Delegación a Cleisser Cuero, en representación de la  

ASOCIACIÓN AFROCOLOMBIANA DEL TOLIMA MOVIMIENTO NACIONAL POR 
LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS COMUNIDADES AFROCOLOMBIANA 
“AFROTOL” 

 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito honorables Magistrados, que se DECRETE y 
PRACTIQUE los siguientes interrogatorios de parte, con el fin de escuchar a los 
accionados en audiencia y con ello corroborar los hechos 7 a 33 de la presente 
demanda.  
 

LUZ AIDA IBARRA IBARRA con domicilio principal en la ciudad de Armenia – 
Quindío y con correo electrónico luziba45@yahoo.es. Y cel 3213820302. 

 
MINISTRO DEL INTERIOR, DR. LUIS FERNANDO VELASCO y/o quien haga sus 
veces al momento de notificación de la presente demanda,Carrera 8 No. 7 
– 83. Bogotá, D.C, correo electrónico 
notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co y tel +57 601 242 74 00.  

 
FULGENCIA SERNA CHAVERRA, con domicilio principal en el municipio de 
Bello – Antioquia, correo electrónico fulsecha1@yahoo.es. Y CEL 3103990815 

 
ARNULFO CARDOSI JULIO, con domicilio principal en el municipio de María 
La Baja – Bolívar, correo electrónico africaagola19846@gmail.com y cel 
3135231442 

 
DECLARACIÓN DE PARTE: Solicito señores Magistrados, que se DECRETE y PRACTIQUE 
la declaración departe de los demandantes, con el fin de probar los hechos 1 a 6, 
así como también los hechos 10 a 35. 
 

mailto:luziba45@yahoo.es
mailto:notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co
mailto:fulsecha1@yahoo.es
mailto:africaagola19846@gmail.com


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CLEISSER JOHANNA CUERO VILLEGAS, en la dirección Manzana 21 casa 12 
Topacio de la ciudad de Ibagué - Tolima, correo electrónico 
cley200907@gmail.com, cel 3027443177.  
 
LUIS ANGEL SINISTERRA, en la dirección Manzana B Casa 12 barrio Los 
mandarinos de Ibagué - Tolima, correo electrónico 
bombillo121@hotmail.com, y celular 3174633983, representante legal de la 
ASOCIACION AFROCOLOMBIANA VICTIMA DEL CONFLICTO ARMADO 
INTERNO DEL TOLIMA “ASFROVICTOL 

 
 
TESTIMONIALES: Solicito señores Magistrados, que se DECRETE y el testimonio de las 
personas que se describen a continuación, con el fin de probar los hechos 1 a 6, así 
como también los hechos 5 a 32 de la demanda.  
 

CARMEN EMILIA MORENO TIQUE, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 31.967.689, celular 3153544028, correo electrónico 
emilia3196@hotmail.com, con domicilio en la vereda icarco, corregimiento 
del Limón del municipio de Chaparral Tolima. 

 
ANEXOS  

 
1. Poder debidamente para actuar  
2. Copia de la Resolución Número 279 del 09 de septiembre de 2021 expedida 

por la Directora del DACNARP del Ministerio del Interior en donde se realiza 
el registro público único nacional de consejos comunitarios, formas y 
expresiones organizativas, y organizaciones de base de las comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, a la ASOCIACIÓN 
AFROCOLOMBIANA DEL TOLIMA “AFROTOL”.  

3. Copia de la Resolución Número 280 del 22 de septiembre de 2022 expedida 
por la Directora del DACNARP del Ministerio del Interior en donde se realiza 
el registro público único nacional de consejos comunitarios, formas y 
expresiones organizativas, y organizaciones de base de las comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, a la ASOCIACIÓN 
AFROCOLOMBIANA VICTIMA DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO DE TOLIMA. 

 
NOTIFICACIONES 

 
DEMANDANTE: CLEISSER JOHANNA CUERO VILLEGAS, en la dirección Manzana 21 casa 12 

Topacio de la ciudad de Ibagué - Tolima, correo electrónico cley200907@gmail.com, cel 
3027443177 

 
DEMANDANTE: ASOCIACION AFROCOLOMBIANA VICTIMA DEL CONFLICTO ARMADO 
INTERNO DEL TOLIMA “ASFROVICTOL, representada legalmente por LUIS ANGEL SINISTERRA, 
en la dirección Manzana B Casa 12 barrio Los mandarinos de Ibagué - Tolima, correo 

electrónico bombillo121@hotmail.com, y celular 3174633983 
 

mailto:cley200907@gmail.com
mailto:bombillo121@hotmail.com
mailto:emilia3196@hotmail.com
mailto:cley200907@gmail.com
mailto:bombillo121@hotmail.com


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

APODERADO DEMANDANTES: ANDERSON VERGARA BUSTOS, en la Avenida Ernesto Soto 

Camero Local 34 de Honda – Tolima, correos electrónicos judicial@vergarayrueda.com y 
vergararueda.abogados@gmail.com, y al cel 3138623790. 

 
DEMANDADA: MINISTERIO DEL INTERIOR, en la Carrera 8 No. 7 – 83. Bogotá, D.C, correo 

electrónico notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co y tel +57 601 242 74 00 
 
DEMANDADA: LUZ AIDA IBARRA IBARRA con domicilio principal en la ciudad de Armenia – 
Quindío y con correo electrónico luziba45@yahoo.es. Y cel 3213820302 

 
DEMANDADA: FULGENCIA SERNA CHAVERRA, Bello – Antioquia, correo electrónico 

fulsecha1@yahoo.es; y tel 3103990815 
 

DEMANDADO: ARNULFO CARDOSI JULIO, con domicilio principal en el municipio de María La 
Baja – Bolívar, correo electrónico africaagola19846@gmail.com 
 
JURAMENTO: Bajo la gravedad de juramento se manifiesta que mis representados tuvieron 

conocimiento de los correos electrónicos de los demandados por i) Información que se 
encuentra en la página web del Ministerio del Interior ii) Por comunicaciones previas que 

han tenido con los demás delegados y aquí demandados a través de correos electrónicos 
y iii) Por información suministrada verbalmente por los demás miembros y delegados de los 

demás departamentos.  
 

 
Cordialmente,  

 
 

 
ANDERSON VERGARA BUSTOS  
CC: 1.105.788.251 de Honda  
TP: 303.103 del C.S. de la Judicatura 

mailto:judicial@vergarayrueda.com
mailto:vergararueda.abogados@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co
mailto:luziba45@yahoo.es
mailto:fulsecha1@yahoo.es
mailto:africaagola19846@gmail.com
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ASOCIACIONES AFRO DEPARTAMENTO <asoafro2023@gmail.com>

IMPUGNACIÓN ASAMBLEA ELECCIÓN DELEGADOS CONSULTA PREVIA TOLIMA
7 mensajes

ASOCIACIONES AFRO DEPARTAMENTO <asoafro2023@gmail.com> 18 de abril de 2023, 12:16
Para: notificacionesjudiciales@mininterior.gov, mesadeentrada@mininterior.gov.co, servicioalciudadano@mininterior.gov.co
CC: quejas@procuraduria.gov.co, sipar@contraloria.gov.co

Señores
MINISTERIO DEL INTERIOR 
DR. ALFONSO PARRA GIL
MINISTRO
VICTOR HUGO MORENO MINA
Director de Asuntos para comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras.
Bogotá D.C.

Mediante la presente los firmantes de este documento como representantes legales de organizaciones de base del Departamento del Tolima,
enviamos comunicado solicitando la nulidad de la elección de los delegados ante el espacio nacional de consulta previa realizada el pasado 15 de abril
de 2023 en el Departamento del Tolima, por las irregularidades presentadas en el oficio anexo.
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Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 18 de abril de 2023, 12:17
Para: asoafro2023@gmail.com

No se encontró la dirección

Tu mensaje no se entregó a notificacionesjudiciales@
mininterior.gov porque no encontramos el dominio
mininterior.gov. Asegúrate de que no tenga errores de tipeo o
espacios innecesarios, y vuelve a intentarlo.

MÁS INFORMACIÓN
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La respuesta fue:

DNS Error: DNS type 'mx' lookup of mininterior.gov responded with code NXDOMAIN Domain name not found: mininterior.gov Learn
more at https://support.google.com/mail/?p=BadRcptDomain

Final-Recipient: rfc822; notificacionesjudiciales@mininterior.gov
Action: failed
Status: 5.1.2
Diagnostic-Code: smtp; DNS Error: DNS type 'mx' lookup of mininterior.gov responded with code NXDOMAIN
 Domain name not found: mininterior.gov Learn more at https://support.google.com/mail/?p=BadRcptDomain
Last-Attempt-Date: Tue, 18 Apr 2023 10:17:10 -0700 (PDT)

---------- Mensaje reenviado ----------
From: ASOCIACIONES AFRO DEPARTAMENTO <asoafro2023@gmail.com>
To: notificacionesjudiciales@mininterior.gov, mesadeentrada@mininterior.gov.co, servicioalciudadano@mininterior.gov.co
Cc: quejas@procuraduria.gov.co, sipar@contraloria.gov.co
Bcc: 
Date: Tue, 18 Apr 2023 12:16:49 -0500
Subject: IMPUGNACIÓN ASAMBLEA ELECCIÓN DELEGADOS CONSULTA PREVIA TOLIMA
----- Message truncated -----

postmaster@congenrep.onmicrosoft.com <postmaster@congenrep.onmicrosoft.com> 18 de abril de 2023, 12:17
Para: asoafro2023@gmail.com

Your message to sipar@contraloria.gov.co couldn't be delivered.

A custom mail flow rule created by an admin at
congenrep.onmicrosoft.com has blocked your

message.

** - Alerta degradacion servicio de red - *** Atach
file video

asoafro2023 Office 365 contraloria.gov.co
Sender Action Required

Blocked by mail flow rule

How to Fix It
An email admin at congenrep.onmicrosoft.com has created a custom
mail flow rule that blocks messages that meet certain conditions, and it
appears that your message has met one or more of those conditions.

Check the text above for a custom message from the email admin
that may help explain why your message was blocked and how
you might be able to fix it. For example, removing prohibited
words from the message or sending the message from a different
email account may be sufficient to deliver your message.

If you've tried and you're still not able to fix the problem, consider
contacting the email admin at congenrep.onmicrosoft.com to discuss
what to do. While they're unlikely to remove or relax the rule, if you

mailto:notificacionesjudiciales@mininterior.gov
http://mininterior.gov/
http://mininterior.gov/
https://support.google.com/mail/?p=BadRcptDomainLast-Attempt-Date
http://mininterior.gov/
http://mininterior.gov/
https://support.google.com/mail/?p=BadRcptDomain
mailto:sipar@contraloria.gov.co
http://congenrep.onmicrosoft.com/
http://contraloria.gov.co/
http://congenrep.onmicrosoft.com/
http://congenrep.onmicrosoft.com/
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have a legitimate need to deliver your message they may offer
guidance for how to do so.

More Info for Email Admins
Status code: 550 5.7.1_ETR

This error occurs because an email admin at congenrep.onmicrosoft.com has created a
custom mail flow rule that has blocked the sender's message.

In some cases, the sender can change the message so it no longer violates the rule.
However, depending on the rule's conditions, it's possible that the only way to deliver
the message is to change the rule itself, and only an email admin at
congenrep.onmicrosoft.com can do that. Although it's possible the rule is unintentionally
flawed or it's stricter than the admin intended, it may be working exactly as they want it
to.

Original Message Details
Created Date: 4/18/2023 5:16:49 PM
Sender Address: asoafro2023@gmail.com
Recipient Address: sipar@contraloria.gov.co

Subject: IMPUGNACIÓN ASAMBLEA ELECCIÓN DELEGADOS CONSULTA
PREVIA TOLIMA

Error Details
Error: 550 5.7.1 TRANSPORT.RULES.RejectMessage; the message was

rejected by organization policy
Message rejected by: PH0PR05MB7557.namprd05.prod.outlook.com

Notification Details
Sent by: PH0PR05MB7557.namprd05.prod.outlook.com

Message Hops
HOP TIME (UTC) FROM TO WITH RELAY TIME

1 4/18/2023
5:17:11 PM mail-ej1-f53.google.com SMTP 22 sec

2 4/18/2023
5:17:11 PM mail-ej1-f53.google.com MW2NAM10FT089.mail.protection.

outlook.com

Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_
256_GCM_SHA384)

*

3 4/18/2023
5:17:11 PM

MW2NAM10FT089.eop-nam10.prod.
protection.outlook.com

MW4PR04CA0374.outlook.
office365.com

Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_
256_GCM_SHA384)

*

4 4/18/2023
5:17:11 PM

MW4PR04CA0374.namprd04.prod.
outlook.com

PH0PR05MB7557.namprd05.prod.
outlook.com

Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_
256_GCM_SHA384)

*

Original Message Headers
Received: from MW4PR04CA0374.namprd04.prod.outlook.com (2603:10b6:303:81::19)
 by PH0PR05MB7557.namprd05.prod.outlook.com (2603:10b6:510:29::5) with
 Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
 cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id 15.20.6298.45; Tue, 18 Apr
 2023 17:17:11 +0000
Received: from MW2NAM10FT089.eop-nam10.prod.protection.outlook.com
 (2603:10b6:303:81:cafe::5b) by MW4PR04CA0374.outlook.office365.com
 (2603:10b6:303:81::19) with Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
 cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id 15.20.6319.20 via Frontend
 Transport; Tue, 18 Apr 2023 17:17:11 +0000
Authentication-Results: spf=pass (sender IP is 209.85.218.53)

http://congenrep.onmicrosoft.com/
http://congenrep.onmicrosoft.com/
mailto:asoafro2023@gmail.com
mailto:sipar@contraloria.gov.co
http://ph0pr05mb7557.namprd05.prod.outlook.com/
http://ph0pr05mb7557.namprd05.prod.outlook.com/
http://mail-ej1-f53.google.com/
http://mail-ej1-f53.google.com/
http://mw2nam10ft089.mail.protection.outlook.com/
http://mw2nam10ft089.eop-nam10.prod.protection.outlook.com/
http://mw4pr04ca0374.outlook.office365.com/
http://mw4pr04ca0374.namprd04.prod.outlook.com/
http://ph0pr05mb7557.namprd05.prod.outlook.com/
http://mw4pr04ca0374.namprd04.prod.outlook.com/
http://ph0pr05mb7557.namprd05.prod.outlook.com/
http://mw2nam10ft089.eop-nam10.prod.protection.outlook.com/
http://mw4pr04ca0374.outlook.office365.com/
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 smtp.mailfrom=gmail.com; dkim=pass (signature was verified)
 header.d=gmail.com;dmarc=pass action=none header.from=gmail.com;
Received-SPF: Pass (protection.outlook.com: domain of gmail.com designates
 209.85.218.53 as permitted sender) receiver=protection.outlook.com;
 client-ip=209.85.218.53; helo=mail-ej1-f53.google.com; pr=C
Received: from mail-ej1-f53.google.com (209.85.218.53) by
 MW2NAM10FT089.mail.protection.outlook.com (10.13.155.239) with Microsoft SMTP
 Server (version=TLS1_2, cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id
 15.20.6319.21 via Frontend Transport; Tue, 18 Apr 2023 17:17:11 +0000
Received: by mail-ej1-f53.google.com with SMTP id xd13so41171282ejb.4
        for <sipar@contraloria.gov.co>; Tue, 18 Apr 2023 10:17:11 -0700 (PDT)
DKIM-Signature: v=1; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed;
        d=gmail.com; s=20221208; t=1681838229; x=1684430229;
        h=cc:to:subject:message-id:date:from:mime-version:from:to:cc:subject
         :date:message-id:reply-to;
        bh=fTOcXzJrBSqIGVAXiWxaKCaHkqvjaABUM6crQ9Pw7vY=;
        b=dCrMqr+er/IMAb0/nNTc43d05osSIJW7xT/3XBB4unlG//qbJcdemYraUbNO4jtFz4
         rRgWoEOc2P4LxKTA9hZGh9VKPUDqJ8WvcPilHbbZAYNSkkgR4tCmW0IQdqJphecZIzic
         nq5Q9owkC2JvNxbvBAw0TzxUsjeFBXHDOHai2vdyjJKNq/id9qDeGp93SXD6sw9JB07l
         Z46+rGrkhGZ4btHs0LyYiy9gIOfqGoNovmW8j94TB7P/2F5LqoCNHum5V5Fu+J3SK+1p
         2s5sbEOG8RKeRGPevXEjiw4TxaXXbBM7N675UKBJIvIgHvTQPVpEf5ay9CiD1FtsRPix
         k19Q==
X-Google-DKIM-Signature: v=1; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed;
        d=1e100.net; s=20221208; t=1681838229; x=1684430229;
        h=cc:to:subject:message-id:date:from:mime-version:x-gm-message-state
         :from:to:cc:subject:date:message-id:reply-to;
        bh=fTOcXzJrBSqIGVAXiWxaKCaHkqvjaABUM6crQ9Pw7vY=;
        b=U+inOoeoRFUEN6LwA13jBQDLoJU4WlShEOVgEZwdek1JwzoPK8ugxXXoViG0RXNuDE
         9xN0zQdAeNjA731xN2Dl6TM+pCapPZYn+PIJlBQ48XlH2isA++uIzHIkXAOMe71rIiZr
         Bk7fWCmESIS+HDk5JyHyB/QXkTKhijeBE+V2LBZzxk0JBUWfxg2dsSG6klBMHBQZyTUR
         ZkrBljDXXhImIv8HN1ZMXWDkS3QEFcmSqK/PF5zTIbwn8VOf0tEu01W7bd9bHP3Yf4xA
         tHRZnnyyc0QPPFPVKjGg3WqYVrs58JyjZDMZdbe72N+SLPGwdsyRGD/kpWKtvAdul5uO
         xbgg==
X-Gm-Message-State: AAQBX9c9Hw2UWJ+nzX2+vekCILLzcNJPqILY1x+7rqZ+VzE8kTx/dHBi

/dUtC9kjlO4XKfsZtfzPwqgEYMiPAYyzK0g3SU4=
X-Google-Smtp-Source: AKy350bg1UJfUEGsH9oIWCT9SUUkYUgzzURQ/PbRgWBqLdVy7D8PEa8uyytXg4WYN6rYx3Hu+gaZWHcvC/DNNx3lKoI=
X-Received: by 2002:a17:906:4a17:b0:930:310:abc9 with SMTP id
 w23-20020a1709064a1700b009300310abc9mr5752106eju.9.1681838226851; Tue, 18 Apr
 2023 10:17:06 -0700 (PDT)
MIME-Version: 1.0
From: ASOCIACIONES AFRO DEPARTAMENTO <asoafro2023@gmail.com>
Date: Tue, 18 Apr 2023 12:16:49 -0500
Message-ID: <CAP67Gf9A5M_g94wTbKQhTepLe8jUAtFt_nWrsEfcgWgh9SJ_Hg@mail.gmail.com>
Subject: =?UTF-8?Q?IMPUGNACI=C3=93N_ASAMBLEA_ELECCI=C3=93N_DELEGADOS_CONSULTA_P?=

=?UTF-8?Q?REVIA_TOLIMA?=
To: notificacionesjudiciales@mininterior.gov, mesadeentrada@mininterior.gov.co, 

servicioalciudadano@mininterior.gov.co
CC: quejas@procuraduria.gov.co, sipar@contraloria.gov.co
Content-Type: multipart/mixed; boundary="00000000000015a4ad05f99f7a42"
Return-Path: asoafro2023@gmail.com
X-EOPAttributedMessage: 0
X-EOPTenantAttributedMessage: c7a7ca2a-329c-4bbc-afdb-666e11189b83:0
X-MS-PublicTrafficType: Email
X-MS-TrafficTypeDiagnostic: MW2NAM10FT089:EE_|PH0PR05MB7557:EE_
X-MS-Office365-Filtering-Correlation-Id: 9e0f79c6-9892-4ce6-30a6-08db4030bf4f
X-MS-Exchange-AtpMessageProperties: SA

Final-Recipient: rfc822;sipar@contraloria.gov.co
Action: failed
Status: 5.7.1
Diagnostic-Code: smtp;550 5.7.1 TRANSPORT.RULES.RejectMessage; the message was rejected by organization policy

noname
51K
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Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 19 de abril de 2023, 13:07
Para: asoafro2023@gmail.com
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La entrega no se completó

Hubo un problema temporal al entregar tu mensaje a
quejas@procuraduria.gov.co. Gmail seguirá intentando
durante 47 horas más. Si la entrega falla definitivamente,
recibirás una notificación.

La respuesta fue:

write error: DEADLINE_EXCEEDED: write timeout (6545ms)

Final-Recipient: rfc822; quejas@procuraduria.gov.co
Action: delayed
Status: 4.4.2
Remote-MTA: dns; gw4224.fortimail.com. (173.243.134.224, the server for the
 domain procuraduria.gov.co.)
Diagnostic-Code: smtp; write error: DEADLINE_EXCEEDED: write timeout (6545ms)
Last-Attempt-Date: Wed, 19 Apr 2023 11:07:01 -0700 (PDT)
Will-Retry-Until: Fri, 21 Apr 2023 10:17:06 -0700 (PDT)

---------- Mensaje reenviado ----------
From: ASOCIACIONES AFRO DEPARTAMENTO <asoafro2023@gmail.com>
To: notificacionesjudiciales@mininterior.gov, mesadeentrada@mininterior.gov.co, servicioalciudadano@mininterior.gov.co
Cc: quejas@procuraduria.gov.co, sipar@contraloria.gov.co
Bcc: 
Date: Tue, 18 Apr 2023 12:16:49 -0500
Subject: IMPUGNACIÓN ASAMBLEA ELECCIÓN DELEGADOS CONSULTA PREVIA TOLIMA
----- Message truncated -----

Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 20 de abril de 2023, 12:32
Para: asoafro2023@gmail.com

La entrega no se completó

Hubo un problema temporal al entregar tu mensaje a
quejas@procuraduria.gov.co. Gmail seguirá intentando
durante 23 horas más. Si la entrega falla definitivamente,
recibirás una notificación.

La respuesta fue:

write error: DEADLINE_EXCEEDED: write timeout (3782ms)

Final-Recipient: rfc822; quejas@procuraduria.gov.co
Action: delayed
Status: 4.4.2
Remote-MTA: dns; gw4224.fortimail.com. (173.243.134.224, the server for the

mailto:quejas@procuraduria.gov.co
http://gw4224.fortimail.com/
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 domain procuraduria.gov.co.)
Diagnostic-Code: smtp; write error: DEADLINE_EXCEEDED: write timeout (3782ms)
Last-Attempt-Date: Thu, 20 Apr 2023 10:32:48 -0700 (PDT)
Will-Retry-Until: Fri, 21 Apr 2023 10:17:06 -0700 (PDT)

---------- Mensaje reenviado ----------
From: ASOCIACIONES AFRO DEPARTAMENTO <asoafro2023@gmail.com>
To: notificacionesjudiciales@mininterior.gov, mesadeentrada@mininterior.gov.co, servicioalciudadano@mininterior.gov.co
Cc: quejas@procuraduria.gov.co, sipar@contraloria.gov.co
Bcc: 
Date: Tue, 18 Apr 2023 12:16:49 -0500
Subject: IMPUGNACIÓN ASAMBLEA ELECCIÓN DELEGADOS CONSULTA PREVIA TOLIMA
----- Message truncated -----

Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 21 de abril de 2023, 14:43
Para: asoafro2023@gmail.com

El mensaje no se envió

Hubo un problema al entregar tu mensaje a
quejas@procuraduria.gov.co. Consulta los detalles técnicos a
continuación o intenta enviarlo más tarde.

La respuesta fue:

write error: DEADLINE_EXCEEDED: write timeout (1835ms)

Final-Recipient: rfc822; quejas@procuraduria.gov.co
Action: failed
Status: 4.4.2
Remote-MTA: dns; gw4224.fortimail.com. (173.243.134.224, the server for the
 domain procuraduria.gov.co.)
Diagnostic-Code: smtp; write error: DEADLINE_EXCEEDED: write timeout (1835ms)
Last-Attempt-Date: Fri, 21 Apr 2023 12:43:40 -0700 (PDT)

---------- Mensaje reenviado ----------
From: ASOCIACIONES AFRO DEPARTAMENTO <asoafro2023@gmail.com>
To: notificacionesjudiciales@mininterior.gov, mesadeentrada@mininterior.gov.co, servicioalciudadano@mininterior.gov.co
Cc: quejas@procuraduria.gov.co, sipar@contraloria.gov.co
Bcc: 
Date: Tue, 18 Apr 2023 12:16:49 -0500
Subject: IMPUGNACIÓN ASAMBLEA ELECCIÓN DELEGADOS CONSULTA PREVIA TOLIMA
----- Message truncated -----
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ASOCIACIONES AFRO DEPARTAMENTO <asoafro2023@gmail.com>

ADICION DE DOCUMENTO AL RADICADO 114882 DE 18/04/2023
2 mensajes

ASOCIACIONES AFRO DEPARTAMENTO <asoafro2023@gmail.com> 18 de abril de 2023, 19:17
Para: servicioalciudadano@mininterior.gov.co, mesadeentrada@mininterior.gov.co

ACORDE AL RADICADO DEL ASUNTO ADJUNTAMOS PRUEBA ADICIONAL, YA QUE NO SE RECIBIÓ APOYO NI
DEL MINISTERIO DEL INTERIOR, NI LA GOBERNACIÓN DEL TOLIMA, NI EL MINISTERIO PÚBLICO Y
MANIPULARON EL ACTA EN LA CUAL SE APLICA LA IMPUGNACIÓN POR PARTE DE LA VEEDORA YOLANDA
VARONA MINA, 
ANTES DE ELLA SALIR DEL RECINTO LE DIERON COPIA DEL ACTA REALIZADA POR EL PRESIDENTE AD HOC
Y LA SECRETARIA, LA CUAL LUEGO FUE NUEVAMENTE MODIFICADA PARA QUE NO SE VIERA LA
IMPUGNACIÓN, Y EN LAS ENTIDADES REPOSA OTRA ACTA YA SIN LA FIRMA DE LA VEEDORA EN LA
ASAMBLEA YOLANDA VARONA, LA CUAL ADJUNTAMOS PARA QUE SE ANEXE COMO PROBATORIO DE LAS
ANOMALÍAS DADAS EN LA ASAMBLEA REALIZADA EN EL TOLIMA EL 15 DE ABRIL DE 2023.

Documento con IdControl:
114882

Radicado:
2023-1-004044-027725

Detalle:
IMPUGNACIÓN ASAMBLEA ELECCIÓN DELEGADOS CONSULTA PREVIA TOLIMA

Fecha Radicado:
18/04/2023

Este es un correo informativo, al cual no debe enviar ninguna respuesta o informacion ya que no recibirá respuesta
alguna por parte de este correo al no ser oficial ni estar avalado por la entidad para emitir respuestas.

¡Este correo fue generado automáticamente por el sistema SGDEA ControlDoc, no requiere respuesta alguna!

ACTA DE ELECCIÓN Y SOPORTES_2023.04.15.pdf
16174K
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Bogotá, D. C. 02 de junio de 2023 
111071000000    E-2023-163428 (Cítese al contestar) 

 
Doctor 
LUIS FERNANDO VELASCO 
Ministro del Interior 
servicioalciudadano@mininterior.gov.co 
notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co  
Carrera 8 No. 12B - 31 Piso 13 
Ciudad 
 
Asunto: Requerimiento URGENTE - respuesta a quejas presentadas ante la 
Procuraduría General de la Nación sobre convocatoria de elección de los Delegados 
al Espacio Nacional de Consulta Previa. 
 
Respetado señor Ministro.  
 
Esta Procuraduría Delegada recibió por parte del Ministerio del Interior, circular 
externa del 29 de marzo de 2023, mediante la cual informó de la convocatoria del 
proceso eleccionario de delegados (as) ante el Espacio Nacional de Consulta Previa 
de Medidas Legislativas y Administrativas de carácter general, susceptibles de 
afectar directamente a las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras.  
 
En dicha circular se convocó a los miembros de las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales, y Palenqueras y se especificó que estos deben 
“pertenecer a los Concejos Comunitarios, Organizaciones de Base y demás formas 
y expresiones organizativas en Colombia” requisito que, de acuerdo con el Decreto 
1372 de 2018, constituye características necesarias para poder pertenecer a dicho 
espacio.  
 
En su momento, para la Procuraduría General de la Nación - Delegada para Asuntos 
Étnicos, no resultó claro quiénes eran las personas que, reuniendo los requisitos 
anteriormente planteados, pudieran ejercer el libre derecho de elegir y ser elegidos. 
Esta duda se generó al leer los últimos párrafos de la mencionada circular, en donde 
se indicó: 
 
 

“Por lo anterior, es importante tener en cuenta que para el proceso de 
elección podrán postularse y votar todas aquellas personas que se 
consideren con derecho para hacerlo, sin la exigencia de ningún requisito 
adicional, para el caso de San Andres, Providencia y Santa Catalina, el  

mailto:servicioalciudadano@mininterior.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co
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pueblo Raizal deberá acreditar su condición con la presentación de la tarjeta 
de la OCCRE”. 
 

Dado lo anterior, la Procuraduría Delegada para Asuntos Étnicos se pronunció y 
realizó observaciones mediante oficios del 12 y 14 de abril, dirigidos al Ministerio 
del Interior – Dirección de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras (anexos), de los cuales hasta el día de hoy no se ha recibido respuesta 
alguna. 
 
En dichos oficios se manifestó por parte de esta Delegada lo anteriormente 
mencionado, indicando: 
 
“Para esta Delegada es muy importante conocer las medidas que implementará su 
despacho para adelantar dicho proceso a la luz del decreto 1372 de 2018, en 
especial lo estipulado en el artículo 2.5.1.4.6:   

 
Artículo 2.5.1.4.6. Elección de los delegados. Los delegados de las 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras del Espacio 
Nacional de Consulta Previa de que trata el presente Decreto, serán elegidos 
por consenso o por votación, en asambleas departamentales y distritales 
según corresponda, mediante convocatoria realizada por el Ministerio del 
Interior en concertación con los delegados al Espacio Nacional de Consulta 
Previa, según corresponda, elección que se llevará a cabo dentro de los dos 
(2) meses anteriores al vencimiento del período del respectivo Espacio 
Nacional de Consulta Previa” 

 
Igualmente se formularon las siguientes preguntas: 
 

1. ¿Qué personas y/o organizaciones están facultadas para participar en dicho 
proceso eleccionario? 

2. ¿Quiénes son las personas facultades para ejercer el derecho al voto dentro 
de la Asamblea? 

3. ¿Quiénes son las personas facultadas para elegir a los delegados al Espacio 
Nacional de Consulta Previa en cada Departamento? 

4. ¿Cómo se realizará el proceso de inscripción para poder participar como 
candidato y/o votante en dicha elección? 

5. ¿Qué personas podrán participar en las asambleas?, ¿cuáles con voz? y 
¿cuáles con voto? 

6. ¿Qué medidas adoptó el Ministerio del Interior para garantizar la protección 
individual y colectiva de las personas y organizaciones que asistan a dicha 
elección? 
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7. ¿Cuál es el soporte jurídico que le otorga competencia para resolver las 

impugnaciones o reclamaciones presentadas en las elecciones del 14, 15 y 
16 de abril de 2023? 

 
Por otro lado, esta Procuraduría Delegada ha recibido, por distintos medios, un sin 
número de quejas por parte de los Delegados al Espacio Nacional de Consulta 
Previa, elegidos en las asambleas anteriormente mencionadas, donde manifiestan  
que el Ministerio del Interior – Dirección de Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras, expidió una nueva circular externa el 1° de junio de 2023, 
mediante la cual se indicó que el próximo 8 de junio de la presente anualidad, se 
realizarán nuevas elecciones en varios departamentos y el Distrito Capital de 
Bogotá. 
 
Lo anterior, motivado por dos circunstancias: (i) la no realización en tres 
departamentos de las asambleas convocadas en el mes de abril y, (ii) la 
presentación de impugnaciones a dichas asambleas por parte de quienes sintieron 
vulnerado su derecho a elegir y ser elegido.  
 
Adicionalmente, los delegados electos por el Departamento del Atlántico 
manifiestan que se les está vulnerando sus derechos a ser elegidos sin que medie 
acto administrativo o providencia judicial que deje sin efecto o anule su elección y, 
en consecuencia, solicitan a este ente de control, intervención inmediata para 
garantizar el derecho a ser elegido en el marco del parágrafo 1° del artículo 1° del 
decreto 1966 de 2022 modificatorio del decreto 1372 de 2018. 
 
En atención a lo anterior, la Procuraduría General de la Nación considera pertinente 
recordar los siguientes puntos: 
 

1. Resulta inadecuada una nueva convocatoria a elecciones bajo el argumento 
que existen impugnaciones a las mismas. Esto debido a que dichas 
impugnaciones debieron ser puestas de presente en el día de la elección. 
Hoy, existe un acto administrativo en firme que goza de la presunción de 
legalidad y tiene efectos jurídicos vinculantes y que solo puede ser anulado 
por el juez natural que lo es, el juez de lo contencioso administrativo a través 
del medio de control de nulidad electoral (artículo 139 del CPACA) en el 
término de 30 días siguientes a la comunicación o notificación del mismo 
(artículo 164 numeral 2 literal a). 
 

2. En gracia de discusión, las impugnaciones que ahora se avizoran podrán 
pretenderse en el medio de control antes citado, se repite ante el juez 
administrativo y será esta autoridad la que mediante el procedimiento 
establecido por la ley para tal fin estudie la viabilidad de declarar su nulidad  
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si a ello hubiere lugar conforme el acervo probatorio que se arrime a la 
demanda respectiva.  
 

3. Ahora bien, en aquellos departamentos donde por diferentes circunstancias 
no se realizaron asambleas en el mes de abril, estas deben ser convocadas 
para que se elijan los delegados ante el Espacio Nacional de Consulta Previa. 

 
Ante la solicitud del Ministerio del Interior realizada a la Procuraduría para 
acompañar las nuevas asambleas, este ente se abstiene de participar en dicho 
espacio, en el cual se pretende solucionar los problemas de impugnación. Lo 
anterior, por cuanto se considera que las elecciones del mes de abril, siguen en pie, 
hasta tanto no medie fundamento jurídico expedido por el órgano correspondiente 
que indique lo contrario. 
 
Finalmente, este ente de control manifiesta su alta preocupación ante los problemas 
que se presentaron en San Andrés, La Guajira, entre otros, por lo que se encuentra 
atento a conocer cuál será la ruta a implementar para solucionar la situación en 
estos departamentos y de esta manera realizar el debido seguimiento al asunto. 
 
Agradecemos que la información aportada sea clara, directa y soportada conforme 
a los requerimientos efectuados. Lo anterior, en ejercicio de las funciones que, en 
el ámbito de control preventivo, le fueron asignadas a esta Procuraduría delegada 
mediante Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con lo dispuesto en la 
Resolución 377 de 2022, emanada del despacho de la señora Procuradora General 
de la Nación. En consecuencia, les solicitamos enviar de carácter urgente la 
información requerida a los siguientes correos electrónicos: 
quejas@procuraduria.gov.co;  asuntosetnicos@procuraduria.gov.co. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

 
JAVIER AUGUSTO SARMIENTO OLARTE 

Procurador Delegado Preventivo y de Control de Gestión para Asuntos Étnicos (e) 
 

 
Proyectó: Equipo PGN-DAE 
Reviso: Jefferson Mena Sanchez 
Anexos: Circular externa 29 de marzo de 2023 en (5) folios.  
              Oficio a Dirección de comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 
              Oficio a Ministerio del Interior 
E-2023-163428 
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COLOMBIA 
POTENCIA DE LA 

VIDA 

CIRCULAR EXTERNA 

PARA: MIEMBROS DE LAS COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, 
RAIZALES Y PALENQUERAS, PERTENECIENTES A LOS CONSEJOS 
COMUNITARIOS, ORGANIZACIONES DE BASE Y DEMÁS FORMAS Y 
EXPRESIONES ORGANIZATIVAS EN COLOMBIA. 

Interior 

DE: MINISTRO DEL INTERIOR Y DIRECTOR DE ASUNTOS PARA COMUNIDADES 
NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS. 

ASUNTO: RESULTADOs ELECCIÓN DE DELEGADOS (AS) ANTE EL ESPACIO 
NACIONAL DE CONSULTA PREVIA DE MEDIDAS LEGISLATIVAS Y 
ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL SUSCEPTIBLES DE AFECTAR 
DIRECTAMENTE A LAS COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, 
RAIZALES Y PALENQUERAS, Y CONVOCATORIA A ASAMBLEAS DE ELECCIÓN 
DE DELEGADOS PARA EL PERIODO 2023 -2027. 

FECHA: PRIMERO (01) DE JUNIO DE 2023. 

Cordial saludo, 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 21 de 1991, la Sentencia de la Corte 
Constitucional T-576 de 2014, el Decreto 1372 de 2018, "por medio del cual se regula 
el Espacio Nacional de Consulta Previa de las medidas legislativasy administrativas 
de carácter general, susceptibles de afectar directamente a las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras rurales y urbanas del país, como una 
institución representativa, legítima y operativa"; los Decretos 1181 de 2021 y 1966 del 
30 de septiembre de 2022 a través de los cuales se modifica el parágrafo transitorio 
del artículo 2.5.1.4.7 del Decreto 1066 de 2015 sobre el periodo y elección de los 
delegados ante el Espacio Nacional de Consulta Previa (en adelante ENCP), 
mediante acta del 05 de febrero de 2023, se concertó entre la plenaria del ENCP y el 
Ministerio del Interior, el cronograma de elecciones, y con la Circular Externa del 29 

de marzo de 2023, se procedió a convocar a las 33 asambleas de elección de las 
personas delegadas al ENCP. 

En garantia y respeto de la paticipación y la autonomía de las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, los días 14, 15 y 16 de abril de 2023, se 
realizaron treinta y dos (32) asambleas de las convocadas para la elección de las 

personas delegadas al ENCP, para el periodo 2023-2027 en todo el territorio nacional, 
en tanto en un departamento las comunidades no se hicieron presentes a la misma. 

De las asambleas realizadas, diez (10) de ellas fueron objeto de impugnación; en un 
(1) departamento los participantes de la asamblea no llegaron a acuerdo, ni o 

suscribieron acta de elección. 



En evidencia de una asamblea departamental faltante y otra inclusa, no se han 
convocado las asambleas de elección de las personas delegadas al ENCP por 
enfoques diferenciales de que trata el parágrafo 1 del articulo 2.5.4.1.2 del Decreto 
1372 de 2018. 

No obstante, se precisa que en la etapa previa, concomitante y posterior a la elección 
de las personas delegadas al ENCP para el periodo 2023-2027, es invitado 
pemanente el Ministerio Público, en cabeza de la Defensoria del Pueblo y la 
Procuraduria General de la Nación. 

A continuación, se presentan cuatro (4) tablas que ilustran el proceso de elección de 
las personas delegadas al ENCP, con corte a fecha 31 de mayo de 2023: 

1 

Tabla 1. Asambleas de elección de delegados(as) al ENCP sin impugnación. 

No. Departamento 

2 

COLOMBIA 
POTENCIA DE LA 

VIDA 

6 

3 Boyacá 

7 

4 Caldas 

5 Caquetá 

9 

10 

Antioquia 

11 

Arauca 

8 Córdoba 

Casanare 
Cesar 

18 

Chocó 

Cundinamarca 
Guaviare 

12 Huila 
13 Magdalena 
14 Naiño 
15 Norte de Santander 

16 Putumayo 
17 Quindío 

Risaralda 

29 Archipi�lago de San Andrés, Providencia y Santa 

Interior 

Catalina 
20 Vaupés 
21 Vichada 
Total, miembros de ENCP elegidos 

Delegados 
elegidos 

6 

6 

2 

2 
3 

3 

3 

5 

26 

4 

3 

6 

26 

2 

4 

3 

2 

6 

4 

2 

124 

Fuente: Grupo de Soporte Normativo Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Ministerio del Interior. 

Tabla 2. Asambleas de elección de Delegados (as) al ENCP no realizadas e 



inconclusas. 

1 

No. Departamento Observación 

2 
3 

COLOMBIA 
POTENCIA DE LA 

No. 

VIDA 

2 

Amazonas 

|No. 

Sucre 

1. 

Enfoques 
diferenciales. 

Departamento 

Bolívar 

Asamblea no se realizó por cuanto 
no se presentaron las Comunidades 
Negras y Afrocolombianas del 
departamento. 

La Guajira 

Asamblea no culminó con elección. 
No se convocó a la Asamblea de 
elección. 

Fuente: Grupo de Soporte Normativo Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Ministerio del Interior. 
Total: 

Tabla 3. Asambleas de elección de Delegados (as) al ENCP realizadas, pero donde 
se designaron delegados en nomero superior al previsto en las reglas del parágrafo 2 
del articulo 2.5.1.4.2 del Decreto 1372 de 2018. 

Atlántico 

Observación 

En las asambleas de elección de 

este departamento, se eligieron 
ocho (8) delegados al ENCP, 
Cuando de confomidad con las 
reglas del articulo 2.5.1.4.2. del 
Decreto 1372 de 2018, le 
corresponden siete (7) 

delegados. 
Durante la asamblea convocada, 
realizaron dos elecciones 
paralelas, en las cuales se 
eligieron diez (10) delegados. De 
confomidad con las reglas del 
artículo 2.5.1.4.2. del Decreto 
1372 de 2018, le corresponden 
cinco (5) delegados 

Tabla 4. Asambleas de elección ENCP objeto de impugnación. 

Total: 

Interior 

Número de 

delegados a 
elegir 

1 

Departamento Motivo de la impugnación alegado 

5 

6 

12 

de Número 

delegados por 
departamento 

Fuente: Grupo de Soporte Normativo Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Ministerio del Interior. 

7 

5 

12 

Violación del criterio territorial de elección al 
presuntamente no permitirse en el espacio autónomo 



1 

2. 

2 

3. 

No. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

COLOMBIA 
POTENCIA DE LA 

VIDA 

Bogotá D.C. 

Cauca 

Guainia 
Magdalena 

Meta 

Santander 

Vicios en el procedimiento de elección de las 
Cundinamarca personas delegadas al ENCP. 

Tolima 

Valle del 
Cauca 

que los Consejos Comunitarios eligieran algunos 
delegados por derecho propio. 

Vicios en el procedimiento de elección de las 
personas delegadas al ENCP. 
Presunta ateración del procedimiento de elección 

convenido en el espacio autónomo. 

Departament 

Amazonas 

Violación del criterio territorial de elección al no darse 
cupo por derecho propio al único Consejo 
Comunitario del Departamento. 

Sucre 

Vicios en el procedimiento de elección de las 
personas delegadas al ENCP. 
Vicios en el procedimiento de elección de las 
personas delegadas al ENCP. 

En el marco de la sesión plenaria del ENCP efectuada el dia 26 de mayo de 2023, se 
concertó el cronograma para que se realicen las asambleas de elección de las 
personas delegadas al ENCP que no se llevaron a cabo o que resutaron inconclusas, 
fijándose como fecha para ello el dia ocho (8) de junio de 2023; para las seis (6) 
asambleas de elección de las personas delegadas por enfoques diferenciales (jóvenes, 
mujeres, aduto mayor, LGTBIQ+, personas en situación de discapacidady vicimas) 
se fijaron los dias entre el 10 yel 12 de junio de 2023. 

Interior 

Vicios en el procedimiento de elección de las 
personas delegadas al ENCP. 

Total: diez (10) departamentos con elecciones impugnadas, que 
representan noveta y nueve (99) delegados. 

Vicios en el procedimiento de elección de las 
personas delegadas al ENCP. 

Fuente: Grupo de Soporte Normativo Drección de Asuntos para Comunidades Negras, Ministerio del Interior. 

En atención a lo expuesto, el Ministerio del Interior y en cumplimiento de la obligación 
de que trata el articulo 2.5.1.4.6 del Decreto 1372 de 2018: 

Vicios en el procedimiento de elección de las 
personas delegadas al ENCP, y violación del criterio 
territorial de elección al no darse cupo por derecho 
propio a un grupo de 15 Consejos Comunitarios con 
más de 470.000 hectáreas de tierra tituladas. 

Convoca a la realización de las dos (2) asambleas corespondientes a los 
departamentos de Amazonas y Sucre, así como las de los enfoques 
diferenciales, como se indica a continuación: 

Ciudad de 

Asamblea 
Leticia 

Sincelejo 

Fecha 
elección 

de 

8 de junio de 2023 
8 de junio de 2023 

Lugar 

Por confimar 
Por confimar 

Hora de 

inicio 
8:00 am 
8:00 am 



3 

COLOMBIA 
POTENCIA DE LA 

VIDA 
Asambleas de Bogolá 
enfoques 
diferenciales 

Interior 

11 de junio de Por confirmar 
2023 

8:00 am 

Se recuerda a los miembros de las Comunidades Negras, pertenecientes a 
Consejos Comunitarios, Organizaciones de Base, y demás Formas y 
Expresiones Organizativas, que las asambleas en mención deberán tener en 
Cuenta os criterios de integración del ENCP, mencionados en el articulo 
2.5.4.1.2 del Decreto 1372 de 2018: 

"ARTÍCULO 2.5.1.4.2. Criterios para la integración del Espacio Nacional de 
Consulta Previa. El Espacio Nacional de Consulta Previa está integrado 
conforne a los siguientes criterios: 

1. Ternitorial. Para garantizar la participación de los territoios colectivos, 
todos los departamentos del país donde existan territorios titulados, en 
trámite de adjudicación colectiva o territorios ancestrales, designarán un 
delegado por derecho propio por departamento. Igualmente, designarán un 
delegado adicional por cada ciento cincuenta ml hectáreas (150.000has) 
tituladas o en trámite de titulación que existan en el respectivo 
departamento, confome a la certificación que para el efecto expida la 
Agencia Nacional de Tierraso quien haga sus veces. 

2. Poblacional. Para garantizar la participación de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palanqueras asentadas en las áreas urbanas 

del pais, se designará un (1) delegado por cada departamento, y otro por 
el Distrito Capital de Bogotá. En todos los casoS se asignará un delegado 

adicional por cada ciento cincuenta mil (150.000) habitantes que se 

hubiesen autoreconocido como afrodescendientes, de acuerdo con el 

último censo poblacional del DANE por cada departamento y por el Distrito 
Capital de Bogotá. 

3. Distrital. Se designará un (1) delegado para representar a cada uno de 

los distritos especiales turisticos y portuarios del país, que corresponden a 

Cartagena de Indias, Barranguilla, Santa Marta y Riohacha en el Caribe; 

Buenaventura en el Pacifico; el Distrito Capital de Bogotá, y los Distritos 

que llegaren a crearse de conformidad con la ley. 

4. Participación especial. En reconocimiento de las particularidades 

étnicas, poblacionales y territoriales especiales del departamento de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina; San Basilio de Palenque y las 

capitanías del Cauca, se designará un (1) delegado adicional por cada uno 
de ellos. 

5. Enfoque diferencial. Para garantizar la participación de los diversos 

enfoques diferenciales que concurren en las diferentes expresiones 

organizativas adoptadas por las comunidades negras, afrocolombianas,g 



II. 

COLOMBIA 
POTENCIA DE LA 

VIDA 

raizales y palenqueras de nivel nacional, se designará un (1) delegado 
nacional por cada uno de los siguientes sectores poblacionales: 

5.1. Jóvenes. 

5.2. Mujeres. 
5.3. Victimas. 

5.4. LGBTI. 

5.5. Personas con discapacidad. 

5.6. Adulto mayor. 

Interior 

6. Equilibrio regional. Para garantizar el equilibrio regional, los 
Nariño tendrán un departamentos del Chocó, Cauca, Valle del Cauca 

máximo de veintisés (26) delegados, cada uno de ellos. igualmente, en 
reconocimiento a las particularidades poblacionales y territoriales 

especiales se le asignan quince (15) delegados al Distrito Capital de 

Bogotá. 

7. Equidad de género. En reconocimiento del papel cohesionador que, en 

la cultura negra, afrocolombiana, raizal y palanquera, cumplen las mujeres, 

se garantizará su participación en cada uno de los criterios ates 
mencionados. 

PARÁGRAFO 1. Cada departamento y distrito designará un delegado por 
cada sector poblacional del enfoque diferencial. Estos delegados serán 

convocados a asambleas nacionales por cada sector, del cual se designará 

un representante a nivel nacional. 

PARÁGRAFO 2. Para los departamentos y distritos que no son 
mencionados en el criterio 6° relativo al equilibrio regional, en ningún caso 
tendrán un número de representantes inferior al número de delegados para 
la conformación del Primer Espacio Nacional de Consulta Previa. 

(..) 

PARÁGRAFO 4. El cumplimiento de los criterios señalados corresponde a 
las comunidades en su territorio, en ejercicio de su autonomia". 

En lo no previsto en esta convocatoria para las asambleas de elección de 
las personas delegadas por los Departamentos de Amazonas y Sucre, 
remítase a lo expuesto en la Circular Externa de 29 de marzo de 2023 
expedida por el Ministerio del Interior. 

EI Ministerio del Interior insta a los miembros de las Comunidades Negras, 
pertenecientes a Consejos Comunitaios, Organizaciones de Base, y 
demás Fomas y Expresiones Organizativas, de los Departamentos yel 



COLOMBIA 
POTENCIA DE LA 

VIDA 

Distrito Capital que presentaron impugnación o eligieron delegados en un 
número superior al previsto en las reglas del Decreto 1372 de 2018, para 
que en el marco de su autonomía, convoquen a asamblea el próximo ocho 
(8) de junio del 2023, y den solución a las incidencias que adolezca el 
proceso de elección de las personas delegadas al ENCP, en los siguientes 
departamentos: 

1. 

Cordialmente, 

Atlántico. 
2. Bogotá D.C. 
3. Bolivar. 
4. Cauca. 
5. Cundinamarca. 

6. Guainía. 

7. La Guajira. 
8. Magdalena. 
9. Meta. 
10. Santander. 
11. Tolima. 

12. Valle del Cauca. 

Finalmente, el Ministerio del Interior efectúa esta convocatoria de elección personas 
delegadas ante el ENCP, con plena observancia del principio de participación 
democrática, que funge como base del Estado constitucional y el reconocimiento de la 

identidad de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

lihalang LILIA CLEMENCIA SOLANO RAMIREZ 
Viceministra Para la Participación 
y la lgualdad de Derechos 

Proyect: Michael Córdoba � Abogado / Soporte Normativo DACNARP 
Revisó: Kénner Ocorð - Abogado / Soporte Normativo DACNARP 

Raúl Quiñones -Jefe Oficina Asesora Jurldica (E) 
Andrés R. Cháves F. - Asesor Despacho Ministro del Interior 

Interior 

Aprobó: Victor Hugo Moreno Mina -Director DACNARP 

VIcTOR! MORENO MINA 

Director DACNARP 



                                                          
 
 

CIRCULAR EXTERNA 
 
PARA: MIEMBROS DE LAS COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, 
RAIZALES Y PALENQUERAS, PERTENECIENTES A LOS CONSEJOS 
COMUNITARIOS, ORGANIZACIONES DE BASE Y DEMÁS FORMAS Y 
EXPRESIONES ORGANIZATIVAS EN COLOMBIA. 

 
DE: VICEMINISTRA DE PARTICIPACIÓN E IGUALDAD DE DERECHOS Y 
DIRECTOR DE ASUNTOS PARA COMUNIDADES NEGRAS, 
AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS. 

 
ASUNTO: ADENDA A LA CIRCULAR EXTERNA DEL PRIMERO (1) DE JUNIO DE 
2023. 

 
FECHA: CINCO (05) DE JUNIO DE 2023.  

 
 
El día primero (1) de junio de 2023, se emitió la Circular Externa, por medio de la cual 
se convoca a la realización de las asambleas de elección de las personas delegadas 
al Espacio Nacional de Consulta Previa de los departamentos de Amazonas y Sucre, 
así como las de enfoques diferenciales de que trata el artículo 2.5.1.4.2 del Decreto 
1372 de 2018. En ella, también se instó a los departamentos en que se presentaron 
impugnación o eligieron delegados en un número superior al previsto en las reglas del 
Decreto 1372 de 2018, para que en el marco de su autonomía, convoquen a asamblea 
el próximo ocho (8) de junio del 2023, y den solución a las incidencias que adolezca el 
proceso de elección de las personas delegadas al ENCP.  
 

Por considerarse procedente, se formulan adendas a la Circular Externa del primero 
(1) de junio de 2023, en los siguientes términos:  
 

Adenda No. 1. Sobre los departamentos que no presentaron impugnaciones 
mencionados en la Tabla 1 de la Circular Externa del primero (1) de junio de 
2023, se aclara que corresponden a diecinueve (19) departamentos que se 
presentan a continuación:  

 
Tabla 1. Asambleas de elección de delegados(as) al ENCP sin impugnación. 

No. Departamento Delegados 

elegidos 

1 Antioquia 6 

2 Arauca 6 

3 Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina 

6 

4 Boyacá 2 

5 Caldas 2 

6 Caquetá 3 

7 Casanare 3 



                                                          
 
 

No. Departamento Delegados 
elegidos 

8 Cesar 3 

9 Córdoba 5 

10 Chocó 26 

11 Guaviare 3 

12 Huila 6 

13 Nariño 26 

14 Norte de Santander 2 

15 Putumayo 4 

16 Quindío 3 

17 Risaralda 2 

18 Vaupés 4 

19 Vichada 2 

Total, miembros de ENCP elegidos 114 

Fuente: Grupo de Soporte Normativo Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Ministerio del Interior.  

 
Adenda No. 2. Respecto de la obligación de convocar a las asambleas de 
elección de las personas delegadas al Espacio Nacional de Consulta Previa de 
los departamentos de Amazonas y Sucre, así como las de enfoques 
diferenciales de que trata el artículo 2.5.1.4.2 del Decreto 1372 de 2018, se 
indican a continuación los lugares donde se realizarán:  

 
No.  Departamento Ciudad de 

Asamblea  

Fecha de 

elección 

Lugar Hora de 

inicio 

1 Amazonas Leticia  8 de junio de 
2023 

Casa de la Cultura  8:00 am 

2 Sucre Sincelejo 8 de junio de 
2023 

Auditorio 
Pompeyo Molina 
de la Universidad  
de Sucre.   
Dirección: Cra 28 
# 5-267 Barrio  
Puerta Roja.  

8:00 am 

3 Asambleas de 
enfoques 
diferenciales  

Bogotá 11 de junio de 
2023 

Por conf irmar 8:00 am 

 
Adenda No. 3. Respecto del numeral II de la Circular Externa1 del primero (01) 

 
1 La Circular Externa del primero (1) de junio de 2023 sobre este punto expone lo siguiente:  
 

“II. El Ministerio del Interior insta a los miembros de las Comunidades Negras, pertenecientes a Consejos 
Comunitarios, Organizaciones de Base, y demás Formas y Expresiones Organizativas, de los Departamentos y el 
Distrito Capital que presentaron impugnación o eligieron delegados en un número superior al previsto en las reglas del 
Decreto 1372 de 2018, para que en el marco de su autonomía, convoquen a asamblea el próximo ocho (8) de junio 
del 2023, y den solución a las incidencias que adolezca el proceso de elección de las personas delegadas al ENCP, 
en los siguientes departamentos:  
(…) ”.  



                                                          
 
 

de junio de 2023, se aclara que lo expuesto en él, hace referencia a una 
recomendación del Ministerio del Interior, para que en un espacio autónomo, 
los miembros de las Comunidades Negras de los departamentos de Atlántico, 
Bolívar, Cauca, Cundinamarca, Guainía, Guajira, Magdalena, Meta, Santander, 
Tolima, Valle del Cauca y el Distrito Capital, resuelvan los desacuerdos 
presentados sobre el proceso de elección de las personas delegadas al 
Espacio Nacional de Consulta Previa desarrollado los días 14, 15 y 16 de abril 
de 2023.  

Finalmente, el Ministerio del Interior efectúa estas adendas reiterando el respeto del 
principio de participación democrática, que funge como base del Estado constitucional 
y el reconocimiento de la identidad de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LILIA CLEMENCIA SOLANO           VICTOR HUGO MORENO MINA      
Viceministra Para La Participación                        Director DACNARP 
y la Igualdad de Derechos                                                        
 
 
Proyectó: Michael Córdoba – Abogado / Soporte Normativo DACNARP 
Revisó: Yolima Herrera – Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Andrés R. Cháves F. – Asesor Despacho Ministro del Interior 
 

Aprobó:  Víctor Hugo Moreno Mina – Director DACNARP 
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ASOCIACIONAFROTOLIMA <asociacionesnegrastolima@gmail.com>

CONVOCATORIA, ACTA Y DOCUMENTOS ESPACIO AUTONOMO TOLIMA PARA ENCP
CIRCULAR DE 1 DE JUNI DE 2023 Y ADENDA 5 DE JUNIO DE 2023 DEL MINISTERIO DEL
INTERIOR
Servicio Ciudadano <servicioalciudadano@mininterior.gov.co> 9 de junio de 2023, 10:39
Para: ASOCIACIONAFROTOLIMA <asociacionesnegrastolima@gmail.com>

CLASE CORRESPONDENCIA RECIBIDA

IDCONTROL 146094

RADICADO 2023-1-004044-042333

AÑO 2023

[Texto citado oculto]
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*00146052*
Al contestar cite Radicado 2023-2-002202-024917 Id: 146052
Folios: 3 Fecha: 2023-06-09 10:19:50
Anexos: 0
Remitente: DIRECCION DE ASUNTOS PARA COMUNIDADES 
NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS
Destinatario: DELEGADOS DEL ESPACIO NACIONAL DE 
CONSULTA PREVIA DE MEDIDAS LEGISLATIVAS Y 
ADMINISTRATIVASBogotá D.C.,

Señores (as):
DELEGADOS (AS) POR ENFOQUE DIFERENCIAL A PARTICIPAR EN LA ELECCIÓN 
ENCP POR LAS COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y 
PALENQUERAS.
 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
DEFENSORIA DEL PUEBLO.
 
Asunto:  Convocatoria Elección del Enfoque Diferencia para Conformar el Espacio 

Nacional de Consulta Previa (ENCP) periodo 2023-2026.
 
Cordial saludo,
 
En cumplimiento a lo ordenado por los Decretos 1372 de 2018, 1181 del 30 de septiembre 
de 2021 y 1966 del 30 de septiembre de 2022, se modificó el parágrafo transitorio del 
artículo 2.5.1.4. 7 del Decreto 1066 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo 
del Interior, adicionado por el artículo 1 del Decreto 1372 de 2018, y modificado por los 
Decretos 496 y 1764 de 2020 y 1181 de 2021, el cual quedará así: 
 

"PARÁGRAFO TRANSITORIO: Para el caso del primer período de los delegados 
elegidos para la conformación e instalación de dicho espacio y en el marco de la 
autonomía de los pueblos, su período culmina el 31 de mayo de 2023. 
 
El proceso de elección de los delegados de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras para un nuevo período, iniciará en el mes 
de abril de 2023 y su período institucional comenzará el 1 de junio de 2023, sin 
necesidad de un acto formal de instalación".

 
En cumplimiento de lo anterior y habiéndose realizado las 33 Asambleas, en el marco de lo 
establecido en el Decreto 1372 de 2018, nos permitimos convocar a los elegidos por el 
enfoque diferencial de los 32 departamentos y del Distrito Capital de Bogotá del 10 al 12 de 
junio de 2023, para garantizar la participación de los diversos enfoques diferenciales que 
concurren en las diferentes expresiones organizativas adoptadas por las comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras de nivel nacional, de quienes se designará 
un (1) delegado nacional por cada uno de los siguientes sectores poblacionales:

1. Jóvenes.
2. Mujeres.
3. Víctimas.
4. LGBTI.
5. Personas con discapacidad.
6. Adulto mayor.

 
Esta jornada, estará acompañada con la presencia de la Defensoría del Pueblo y la 
Procuraduría General de la Nación.
 
Lugar: Dirección: Carrera 5 # 23-34, Hotel Grand Park – Bogotá. D.C. 
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Remitente: DIRECCION DE ASUNTOS PARA COMUNIDADES 
NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS
Destinatario: DELEGADOS DEL ESPACIO NACIONAL DE 
CONSULTA PREVIA DE MEDIDAS LEGISLATIVAS Y 
ADMINISTRATIVASHora: 8:00am – 4:30pm.

 
A continuación, presentamos la agenda a desarrollar:

FECHA HORA ACTIVIDAD RESPONSABLES

10 de Junio de 
2023 

8:00 am – 
8:30pm

Llegada de los delegados y 
Delegadas. 

 Ministerio del Interior

11 de junio  de 
2023

8:30am – 
4:30pm

7. Saludo por parte del 
Ministerio del Interior.

8. Llamado  a  
lista  y Verificación del 
Quórum.

9. Instalación de la Sesión.
10. Espacio Autónomo -

Jornada elección de los 
Delegados y Delgadas a 
los Enfoques 
Diferenciales.

11. Espacio  Mixto- 
Presentación de los 
Delegados y Delgadas 
por los Enfoques 
Diferenciales.

12. Lectura y Aprobación del 
Acta.

13. Cierre de la Sesión.

 Ministerio del Interior
Defensoría del Pueblo y la 

 Procuraduría General de la 
Nación.

 Delegados (as) por Enfoque 
Diferencial a participar en la 
Elección ENCP.

 
 
 

 
   

 

12 de junio de 
2023

6:00 4.m -
8:00pm

Retorno de los Delegados y 
Delegas a su lugar de origen.

 Ministerio de Interior

Para mayor información sobre esta sesión se puede comunicar con la Coordinadora del 
Grupo de Gestión Interinstitucional e Instancias Representativas de la Dirección de Asuntos 
para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio del 
Interior, al correo electrónico: elsa.lozano@mininterior.gov.co y al teléfono 3115640183 con 
el Doctora Elsa Nury Lozano Ramos.
 
Cordialmente,
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ASOCIACION AFROCOLOMBIANA DEL TOLIMA (AFROTOL) 

Movimiento Nacional por los Derechos Humanos de las Comunidades Afrocolombianas Cimarrón 
Nit: 809.007.630 

Inscripción ante el Ministerio del Interior 

Resolución No. 062 del 20 de diciembre de 1999 

 

 
Manzana 21 Casa 12 Barrio Topacio, Ibagué, Tolima 

Teléfono (8) 5155885  Celular 3158312589 

E-mail: afrotol2000@hotmail.com 

 

 
 
EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN AFROCOLOMBIANA DEL TOLIMA 
MOVIMIENTO NACIONAL POR LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS COMUNIDADES 
AFROCOLOMBIANA “AFROTOL” 
 
 
 
 

CERTIFICA QUE: 
 
 
 

 
La Señora CLEISSER JOHANNA CUERO VILLEGAS identificada con c.c. 38.142.521 de Ibagué, se 
postuló por parte de la ASOCIACION AFROCOLOMBIANA DEL TOLIMA para que participara como 
delegada en la convocatoria para delegados ante el Espacio Nacional de Consulta Previa 2023, como 
asociada activa y hacer parte del proceso organizativo y social de la Asociación por más de 20 años, 
siendo promotora de diferentes proyectos y actividades al interior de la misma. 
 
 
Dada en ibague a los 24 dias del mes de julio de 2023, por solicitud del interesado. 
 
 
 

 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
 
 

MANUEL SALVADOR CUERO IBARGUEN 
c.c. 4.792.992 
Representante Legal 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
  

 

 

 
MINISTERIO DEL INTERIOR  

 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 279 del 09 de septiembre de 2021 
 

  

 

 

 

 

 

“Por la cual se levanta suspensión realizada mediante Resolución No. 795 de 03 de julio de 
2018, se corrige un error en la Resolución No. 130 de fecha 21 de mayo de 2021, y se 

actualizan cambios en la Junta Directiva de una organización de base en el Registro Público 
Único Nacional de Consejos Comunitarios, Formas y Expresiones Organizativas, y 
Organizaciones de Base de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 

Palenqueras del Ministerio del Interior” 
 

LA DIRECTORA DE ASUNTOS PARA COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, 
RAIZALES Y PALENQUERAS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR, 

 
En uso de sus facultades constitucionales, legales y reglamentarias, en especial, las 
conferidas        por el artículo 14 del Decreto 2893 de 2011 y Resolución 1969 del 28 de 

diciembre de 2017, artículo 2.5.1.5.8 del Decreto 1640 de 2020 y demás normas 
concordantes, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante petición incoada mediante consecutivo EXT_S21-00056673-PQRSD-055331-PQR de fecha 
11 de julio de 2021, ante la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras del Ministerio del Interior, el señor MANUEL SALVADOR CUERO IBARGUEN, en su calidad 
de representante legal de la organización denominada ASOCIACION AFROCOLOMBIANA DEL TOLIMA 
“AFROTOL”, solicita actualización por reporte de novedades, en el Registro Público Único Nacional de 
Consejos Comunitarios, Formas y Expresiones Organizativas, y Organizaciones de Base de las 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio del Interior y corrección de 
error formal de digitación en la Resolución No.130 de fecha 21 de mayo de 2021. 
 
Que la organización denominada ASOCIACION AFROCOLOMBIANA DEL TOLIMA “AFROTOL”, fue 
inscrita mediante Resolución No. 062 del 20 de Diciembre de 1999, en el Registro Público Único Nacional 
de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 
 
Que la organización denominada ASOCIACION AFROCOLOMBIANA DEL TOLIMA “AFROTOL”, fue 
suspendida mediante Resolución No. 795 de 03 de julio de 2018, al no dar cumplimiento a lo ordenado 
por el artículo 2.5.1.1.17 del Decreto 1066 de 2015, para la vigencia 2018. 
 
Que, mediante solicitud elevada bajo el consecutivo EXT_S21-00034601-PQRSD-034177-PQR, del 27 de 
Abril de 2021, el señor MANUEL SALVADOR CUERO IBARGUEN, en calidad de Representante Legal de 
la organización denominada ASOCIACION AFROCOLOMBIANA DEL TOLIMA “AFROTOL”, reporta las 
novedades de la junta y del representante legal, para lo cual aporta copia del Acta de Asamblea General 
No. 001 del 20 de Abril de 2021, por medio de la cual se constata la elección de la nueva junta directiva y 
representante Legal de la mencionada organización y listados de asistencia. 
 
Que verificada la documentación requerida para dar trámite del reporte de novedades de la ASOCIACION 
AFROCOLOMBIANA DEL TOLIMA “AFROTOL”, se comprobó que cumple con los requisitos que 
establecidos en el artículo 2.5.1.5.8 del Decreto 1640 de 2020. 
 
Que en consecuencia, dando cumplimiento en lo establecido en la normatividad referida se expidió 
Resolución 130 de fecha 21 de mayo de 2021 y la certificación 307 de 21 de mayo de 2021, mediante 
los cuales se realizó la actualización el en Registro Público Único Nacional del Consejos Comunitarios 
Formas y Expresiones Organizativas de Comunidades Negras Afrocolombianas Raizales y Palenqueras, 
respecto de la organización denominada ASOCIACION AFROCOLOMBIANA DEL TOLIMA “AFROTOL”. 
 
Que para proceder a realizar levantamiento de la suspensión de la organización denominada ASOCIACION 
AFROCOLOMBIANA DEL TOLIMA “AFROTOL”, el representante legal allegó junto con la solicitud bajo 

consecutivo EXT_S21-00056673-PQRSD-055331-PQR de fecha 11 de julio de 2021, los documentos 
requeridos de conformidad con lo establecido en el artículo 2.5.1.1.17 del Decreto 1066 de 2015: 
 

Artículo 2.5.1.1.17. Actualización de documentos. Las organizaciones de base de Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras de que trata el presente capítulo, deberán 
actualizar anualmente su plan de actividades, la relación de sus miembros, y los datos relacionados 
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con la dirección y representación legal de la respectiva organización, y reportar tal información a la 
Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, dentro 
de los tres (3) primeros meses de cada año. (Decreto 3770 de 2008, artículo 17) 
 

Así mismo, dando cumplimiento al artículo 2.5.1.5.8 del Decreto 1640 de 2020:  
 

ARTÍCULO 2.5.1.5.8. Reporte de cambios en la estructura de administración, dirección y/o 
representación. Cuando los Consejos Comunitarios, las formas o expresiones organizativas y las 
organizaciones de base, citadas en los artículos anteriores, produzcan cambios, totales o parciales, 
en su junta, del representante legal, en cualquiera de sus órganos de dirección o administración, y 
cualquier información que se encuentre inscrita, se deberá comunicar la citada modificación al 
Ministerio del Interior a través de la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, dentro de un término de diez (10) días, siguientes a la 
realización del cambio respectivo. 

 
PARÁGRAFO. Cuando se trate de novedades en la junta de los Consejos Comunitarios o en la 
representación legal, la información deberá ser remitida por la respectiva alcaldía o el respectivo 
representante legal del Consejo Comunitario a la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

 
Que, el representante con la solicitud bajo consecutivo EXT_S21-00056673-PQRSD-055331-PQR de 
fecha 11 de julio de 2021, peticiona se corrija el cargo de FISCAL en la Resolución 130 de fecha 21 de 
mayo de 2021.  
 
Que el artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
establece:  
 

ARTÍCULO 45. CORRECCIÓN DE ERRORES FORMALES. En cualquier tiempo, de oficio o a 
petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En 
ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los 
términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o 
comunicada a todos los interesados, según corresponda. (Negrilla y subrayado fuera del texto 
original). 
 

Que, una vez verificada la Resolución aludida y los documentos de la Organización, se pudo constatar que 
el cargo de FISCAL de la organización denominada ASOCIACION AFROCOLOMBIANA DEL TOLIMA 
“AFROTOL” presenta un yerro en su digitalización, toda vez que aparece como “REVISIOR FISCAL”, 
siendo lo correcto FISCAL, tal y como se encuentra consignado en el  Acta de Asamblea General No. 001 
del 20 de Abril de 2021, motivo por el cual, en aplicación de la norma invocada, sin mayor análisis se hará 
la corrección que en derecho corresponde. 
 
Que, con la petición EXT_S21-00056673-PQRSD-055331-PQR de fecha 11 de julio de 2021, el 
representante legal de la organización, allega acta de reunión de asamblea por la cual se eligen integrantes 
de la junta directiva, por lo  solicita la actualización del registro por reporte de novedades. 
 
Que verificada la documentación requerida para dar trámite del reporte de novedades de la organización 
denominada ASOCIACION AFROCOLOMBIANA DEL TOLIMA “AFROTOL” se ha comprobado que cumple 
con los requisitos exigidos en el artículo 2.5.1.5.8 del Decreto 1640 de 2020. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Levántese la suspensión impuesta mediante Resolución No. 795 de 03 de julio de 2018, 
a la Organización denominada ASOCIACION AFROCOLOMBIANA DEL TOLIMA “AFROTOL”, en el 
Registro Público Único Nacional de Consejos Comunitarios, Formas y Expresiones Organizativas, y 
Organizaciones de Base de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del 
Ministerio del Interior. Dejando sin efectos la mencionada Resolución No. 795 de 03 de julio de 2018. 
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ARTICULO 2°: Corríjase el Artículo 2° de la Resolución 130 de fecha 21 de mayo de 2021, el cual 
quedará así: 
 

ARTÍCULO 2°: Actualícese en el Registro Público Único Nacional de Consejos Comunitarios, 
Formas y Expresiones Organizativas, y Organizaciones de Base de las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, los cambios efectuados en la Junta Directiva y 
representante legal de la ASOCIACION AFROCOLOMBIANA DEL TOLIMA “AFROTOL”, la cual 
aparece en el Acta de Asamblea General No. 001 del 20 de Abril de 2021, quedando integrada de 
la siguiente manera:  
 

 
Nombres y Apellidos Identificación Cargo 

MANUEL SALVADOR 
CUERO IBARGUEN 

4.792.992 
Representante Legal y 

Presidente   
JUNTA DIRECTIVA 

YANNY ARLENIS 
CHAVEZ CUERO 

65.774.552 Vicepresidente 

CLEISSER JOHANNA 
CUERO VILLEGAS 

38.142.521 Secretaria 

RICARDO DE JESUS 
ZULETA ARROYAVE 

14.213.625 Tesorero 

SINDY MELISA NOVOA 
HERNANDEZ 

38.144.983 Vocal 

JONATHAN AMADO 
ESCOBAR CHAVEZ 

4.841.094 Vocal 

 
 

Que se designó en el cargo de FISCAL al señor MANUEL CUERO VILLEGAS, identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 1.110.476.729 

 
ARTÍCULO 3°: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 130 de fecha 21 de mayo de 2021, 
siguen sin modificación alguna y por consiguiente tienen plenos efectos. 
 
ARTÍCULO 4°: Actualícese en el Registro Público Único Nacional de Consejos Comunitarios, Formas y 
Expresiones Organizativas, y Organizaciones de Base de Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras del Ministerio del Interior, los cambios efectuados en la Junta Directiva de la 
Organización denominada ASOCIACION AFROCOLOMBIANA DEL TOLIMA “AFROTOL”, conforme al 
Acta de Reunión de Asamblea General Extraordinaria No. 002 de fecha tres (3) de julio de 2021, la cual se 
encuentra integrada así: 
 

Nombres y Apellidos Identificación Cargo 
MANUEL SALVADOR 
CUERO IBARGUEN 

4.792.992 Representante Legal 
/ Presidente 

JUNTA DIRECTIVA 
YANNY ARLENIS CHAVEZ 
CUERO 

65.774.552 Vicepresidente 

RICARDO DE JESUS 
ZULETA ARROYAVE 

14.213.625 Tesorero 

JESSICA CASTRO 
SÁNCHEZ 

1.110.567.823 Secretaria 

SINDY MELISA NOVOA 
HERNÁNDEZ 

38.144.983 Vocal  

JONATHAN AMADO 
ESCOBAR CHAVEZ 

4.841.094 Vocal 

 
 
Que se designó en el cargo de FISCAL a la señora MARÍA MERCEDES CUERO DE CHÁVEZ, identificada 
con cedula de ciudadanía No. 26.349.375 
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ARTÍCULO 5°: Notifíquese la presente Resolución en los términos establecidos en los artículos 67 y 69 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al señor MANUEL 
SALVADOR CUERO IBARGUEN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.792.992 en su calidad 
de Representante Legal de la ASOCIACION AFROCOLOMBIANA DEL TOLIMA “AFROTOL”, correo 
electrónico: afrotol2000@hotmail.com  
 
ARTÍCULO 6°: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición ante la Directora de 
Asuntos para Comunidades negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, y de apelación ante el 
Viceministro para la Participación e Igualdad de Derechos, que se podrán interponer dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 74 y 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Dada en Bogotá D. C. a los 09 días del mes de septiembre de 2021 
 
 

 
 

JUDITH ROSINA SALAZAR ANDRADE   
Directora de Asuntos para Comunidades  

Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 
Ministerio del Interior 

 
 

 
 
 
Elaboró: Carlos Alberto Mujica Domínguez-Contratista Grupo Soporte Normativo. 
Revisó: Lorena Varón Bravo – Contratista-Grupo Soporte Normativo. 
Aprobó: Judith Rosina Salazar Andrade-Directora.     
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Por la cual se actualiza los cambios de Junta y representante legal de una 
Organización de Base en el Registro Público Único Nacional de Consejos 

Comunitarios, Formas y Expresiones Organizativas, y Organizaciones de Base de las 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio del 

Interior” 
 
 

LA DIRECTORA DE ASUNTOS PARA COMUNIDADES NEGRAS, 
AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS DEL MINISTERIO DEL 

INTERIOR, 
 

 
En uso de sus facultades constitucionales, legales y reglamentarias, en especial, las 
conferidas por el artículo 14 del Decreto 2893 de 2011 y Resolución 1969 del 28 de 
diciembre de 2017, artículo 2.5.1.5.6 y artículo 2.5.1.5.8 del Decreto 1640 de 2020 y 

demás normas concordantes, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante petición radicada No. EXT_S22-00051668-PQRSD-043117-PQR del 05 de 
mayo de 2022, radicado ante el Ministerio del Interior  por el señor LUIS ANGEL 
SINISTERRA VIVEROS, en calidad de  Representante Legal de la  "ASOCIACIÒN 
AFROCOMBIANA VICTIMA DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO DE TOLIMA”, 
reporta las novedades de la junta y del representante legal, para lo cual aporta copia de 
las Actas No. 001  del 15 de mayo de 2022,  por medio de las cuales se constata la elección 
de la nueva Junta Directiva y representante Legal de la mencionada organización, listados de 
asistencia, relación de miembros, formulario de registro. 

Que, para el reporte de las novedades de dicha Organización de Base, el señor LUIS 
ANGEL SINISTERRA VIVEROS, en calidad de Representante Legal de la 
"ASOCIACIÒN AFROCOMBIANA VICTIMA DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO 
DE TOLIMA”, allegó junto con la solicitud, la información a que alude el artículo 
2.5.1.5.6 y artículo 2.5.1.5.8 del Decreto 1640 de 2020, el cual reza lo siguiente: 
 

Artículo 2.5.1.5.6. Actualización de la información en el Registro Público de Instituciones Representativas . Los 
Consejos Comunitarios, las formas y expresiones organizativas de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras y las organizaciones de base a que se refiere el presente decreto, deberán actualizar la información inscrita 
en el registro público de instituciones representativas, a más tardar el último día hábil del mes de mayo de cada dos años, 
todos los años pares, de conformidad con el formulario que determine el Ministerio del Interior.  
 
En caso de que no actualice la información en el plazo antes indicado, en la certificación de inscripción se indicará que los  
datos inscritos no se encuentran actualizados. Así mismo, cuando se allegue la documentación para la actualización con 
fecha posterior, la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio 
del Interior, procederá a efectuar la respectiva actualización.  
 
Contra el acto administrativo de actualización proceden los recursos de reposición ante la Dirección de Asuntos para 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras y de apelación ante el viceministro para la Participación e 
Igualdad de Derechos. 
 
 
Artículo 2.5.1.5.8. Reporte de cambios en la estructura de administración, dirección y/o representación. Cuando los 
Consejos Comunitarios, las formas o expresiones organizativas y las organizaciones de base, citadas en los artículos 
anteriores, produzcan cambios, totales o parciales, en su junta, del representante legal, en cualquiera de sus órganos de 
dirección o administración, y cualquier información que se encuentre inscrita, se deberá comunicar la citada modificación al 
Ministerio del Interior a través de la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras, dentro de un término de diez (10) días, siguientes a la realización del cambio respectivo.  
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Parágrafo. Cuando se trate de novedades en la junta de los Consejos Comunitarios o en la representación legal, la 
información deberá ser remitida por la respectiva alcaldía o el respectivo representante legal del Consejo Comunitario a la 
Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

 
 

 
 
 Que verificada la documentación requerida para dar trámite del reporte de 
novedades de la "ASOCIACIÒN AFROCOMBIANA VICTIMA DEL CONFLICTO 
ARMADO INTERNO DE TOLIMA”, se ha comprobado que cumple con los requisitos 
exigidos en el artículo 2.5.1.5.8 del Decreto 1640 de 2020. 

 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO 1°: Actualícese en el Registro Público Único Nacional de Consejos 
Comunitarios, Formas y Expresiones Organizativas, y Organizaciones de Base de las 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, el reporte de las 
novedades de la "ASOCIACIÒN AFROCOMBIANA VICTIMA DEL CONFLICTO 
ARMADO INTERNO DE TOLIMA”, Con domicilio  en la Ciudad de Ibagué - Tolima, con 
dirección de notificación: Supermanzana 8 Manzana 3 Casa No.16, Urbanización Villa de 
Gualarà, Ibagué - Tolima, representada legalmente por el señor LUIS ANGEL 
SINISTERRA VIVEROS, identificado con cédula de ciudadanía No.16.476.990 expedida 
en Buenaventura - Cauca, teléfonos 3172330304 - 3174633983 y correo electrónico: 
asfrovictol@hotmail.com. 
 
ARTÍCULO 2°: Actualícese en el Registro Público Único Nacional de Consejos 
Comunitarios, Formas y Expresiones Organizativas, y Organizaciones de Base de las 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, los cambios 
efectuados de la Junta Directiva y de la representante legal de la "ASOCIACIÒN 
AFROCOMBIANA VICTIMA DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO DE TOLIMA”, la 
cual aparece en la constancia de registro del acta de elección de la Junta de la 
Organización de Base No. 001  del 15 de mayo de 2022, y se encuentra integrada así: 
 

Nombres y Apellidos Identificación Cargo 

LUIS ANGEL SINISTERRA VIVEROS 16.476.990 PRESIDENTE  
JHONNY FERNEI MOSQUERA AVINCOLA 1.110.547.342 VICEPRESIDENTE 
KERIS MANUEL QUIÑONES T 14.475.443 SECRETARIO  
MARIA VIRGINIA ARBOLEDA ESTUPIÑAN 48.629.792 TESORERO 

 
 
ARTÍCULO 3°: Notifíquese la presente Resolución en los términos establecidos en los 
artículos 67 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo , el señor, LUIS ANGEL SINISTERRA VIVEROS, identificado con cédula 
de ciudadanía No.16.476.990 expedida en Buenaventura - Cauca, al teléfono 
3172330304 – 3174633983 y correo electrónico:asfrovictol@hotmail.com, en su 
calidad de Representante Legal de la "ASOCIACIÒN AFROCOMBIANA VICTIMA DEL 
CONFLICTO ARMADO INTERNO DE TOLIMA”. 
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ARTÍCULO 4°: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición ante la 
Directora de Asuntos para Comunidades negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras, y de apelación ante el Viceministro para la Participación e Igualdad de 
Derechos, que se podrán interponer dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación del presente Acto Administrativo, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 74 y 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

Dada en Bogotá D. C. a los 22 días del mes de septiembre de 2022 
 
 
 
 
 

JUDITH ROSINA SALAZAR ANDRADE   
Directora de Asuntos para Comunidades  

Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 
Ministerio del Interior 

 
 
Elaboró: Luis Ángel Agamez Utria/ Abogado Contratista / Grupo de Soporte Normativo. 
Revisó: Jaime E. Porras / Grupo de Soporte Normativo. 
Aprobó: Judith Rosina Salazar Andrade / Directora. 
 


















































































































































































































